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SUBASTAS

AITXTAMIENTO DE lIWNTEM..,,-YOR
DE PILILLA

Desde el dia siguiente al de la pu
bli"ación del presente ammcio en la
GW¡:TA DE i}!.o\ORIO, hasta l~s d?ce ho
ras del d,ia 24 de Eneropr6xIffio, se
adrnitiJ'án en el Registro de .e~te
Ayuntamiento pliegos· de propOSICIO
nes paV'! optar a la nu.eva subasta de
resinaelOn de 37.879 pmos del, mo.nl:~
"Llano de la PíliUa", de estos propiOs.
por un periodo de seis años y bajo
el tipo de tasación de 864.366,44 pe
setas.

Regirán en la misl?a los plieg9s de
condiciones facultatl"vas y parllcula
res que se indicaron para la primera
subasta en anUncio publicado en la
G.~CEB. DE ~1A.OluD del dia 18 de Sep
tiembre ultimo, en su página 346 del
Anexo único.
~lontemayor de Pililla, 2; de D.i

ciembre de 1935.-El Alcalde, Juho
Sanz. S-2278

...---~--_..
ADMINISTRAClON PROVINCIAL

DELEGACIO~,r DE HACIE~DA DE LA
PROVINCIA DE CUENCA "

TRANSPOl\TES

Ignorándose el actual' paradero de
D. Cayo 'Ponee Hernandez, .cuyo úl
timo domicilio conocido lo tuvo en el
pueblo de Fuentes, se le in....ita por el
presente, y en razón a que, se~un los
datos que obran en esta oficwa, es
propietario de una camioneta marca
"Ford". matricula de Obras públicas
d~ Yalencia, nlÍrnero 11.7~8, cuya car
ga se descoooce, a solici tal' el <:oncier
to con fa Hacienda púb~a para pago
del impuesto de Transportes en el Be·
iu::t1 año 1935; lo que deBerá verificar
en t:l plazo de ocho días. conta<los des
de el siguiente a la inserción <lel pre
sente en la "Gaceta de :Madrid", "Bo
Min Oficial" de la pl'ovinda y fijación
en las puertas de la Casa Consistorial
del pueblo de Fuentes, y mediante ins
taucia dirigida al nmo. Sr. Delegado
de Hacienda de esta provincia, en que
conste el número de viajes realizados
ClIl1 dicho vehículo, los kilómetros :re
COr; idos en- cada viaje, el precio del
transporte por tonelada y kilómetro
<lt: recorrido., y .la carga máxima que
pueue tr"an;;portar, así cemo la clase
dr: mercanCÍas transportadas, expre·
5,,;](.10 el producto íntegro obtenido por
el transport¿; acompañando para su
cO~~lprobaoiPn el libro de contabilidad
donde figura dicha recaudación o el
esp~cial de tranSPQrte de mercancías y
et'éc!os.

Se le advierte que de no solicitarlo
en d pla::o indicado se procederá por
est3 Adrninistráción de Rentas públi.
Cas a practicar liquidación a razón de
des céntimos y medio por tonelada y
ki:Cm1etrc. con un recorrido diario de
40 kilémetros.

Cuenca, 26 de Diclemb,e de 1935.
El Delegado de Hacienda, T. Contreras.
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Ignorár:¡C;)se el actu~J. domicilio ~e
D. ?llarcos Serrar.o RUlperez, CU~iO úl
timo domici.lio conoódo lo tuve en el
pueblo de Villares del Saz, se. le n')t~
ftca por el preseilie: Que habIend? ~I~
do <:tprobadú ....l. concierto que 50hcitO
en .esta Delegación de Hacienda para
pago del impuesto de Transportes en
el pasado $Oño 1934. por una camione
ta marca "Diamond", matricula de
Obras públicas V-13.127, de t~'es tone·
ladas de carga, á~be ingl'esur su im
porte de 136.50 pesetas en el Tesoro,
en I.,.sta Ddeg.,;:::ión de Hacienda. en el
plazo d~ ocho días, a contar des-de el
siguiente a la ins~rd6n dto] presente en
la "Gaceta de :\Iadrid", "Boletin Ofiw
cial" d-e la provincia y fijación de! mis
mo en las pu~rtas de la Casa Consisto
rial de Villa res del Saz.

Se le 2d':ie::-te que de ~~ ~-e!'i·fl~e!" ~! ~'.'

ingreso en la forma r plazo indicado,
se le exigirá dicha cantidad por la vía
de apremio.

Cuenca 26 de Diciembre ¿e 1935.
El Delegado de Haciooda, T. Contrera'i.

P-997

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HlDR..-\ULICOS DEL PIRINEO

ORIENTAL
En cumplimiento de lo dispuesto en

~l Real decreto-ley de 7 de Er:ero de
1927, sobre tramitación a segUlr para
poder obtener concesiones de aguas
públic8~, se insertan a continuación las
siguientes nota,;:

Nombre del peticionario: Doña Ma
ria ~{er<:edes deVedruna y Zuzuarre
gui.

Nombre y dirección de su represen- .
tante: Doña ~laría Luisa Alvarez. calle
de Cortes, número 690, primero, se
gunda, B:,lTCdona.

Clase de aproyechamien to: Ele.....ación
para abastecimiento de las casas de la
parte alta de la finca y riego de cinco
hectáreas de terreno.

Caudal de agua que se pide para la
ampliaci6n: (5.000 litros) cinco mil li
tros por s-egundo.

Corriente de agua de que deriva: To
rrente Manso San Juan.

Terminos municipales que afectac:
En este lugar el Torrente constituye
el linde de los términos municipales
de San Cugat del Vallés y Rubi. Las
obras. están todas en el término de San
Cugat del Vallés. .

Al propio tiempo, y confo.me fija
el articulo 11 del expresado Real de
creto-ley, modificado per R~al decreto
de 27 de ?o.larzo de 1931, se abre un
plazo. qu~ tel'mi;-lará lO: las tr~e horas
del último -de los treinta dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio
en la "Gaceta de Maddd", para que
durante dicho plazo presente el peti
cionario .. su correspondilmte prO)'ecto
en las oficinas de la Jefatura de Aguas
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental. Via La
Yetana, 10 bis, cuarto; debiendo ad
;'ertir que dunlr.ie dicho plazo se ad
mitirán tambifn -en las mismas oficinas
otros prc¡yectos que tecgan el miS1;D.O
objeto que la petición anunciada o
sean incompatibles con él y que trans
cur-rido dicho plazo no se'admitirá nin
gún otro proyecto. .

BarcelQna, 23 de Diciembre de 1935.
El lnR:~niero Jefe. Ja\"Íer de Salas.

P-99~
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

R<l.:."\'CO DE ESPAxA

El dia 15 de Enero próximo, a ias
once en punto de la mañana, se ye-
rificará el 33.0 sorteo para la amorl~

. zación de títulos de la Deuda al ,
por~90, emisión de 15 d~ Feb.er..
de 1927. con impuesto, segun el, cu<;i"
dro que se halla de manifiest.o al pu
blico en el local correspondlcn te.

Madrid, 31 de Diciembre ?e 1935.
El Secretario general, Joaql.lln A.lca-
raz. x.-

BANCO DE ESPAlSA

el Cünsidü geiic!"til ha ~¡:.u¡-clCi~v 4C~

partir la cantidad de 75 .pe_setas por
acción como complemEnto ·de los be
neficios del p.resente año. que se p~.

gani.n desde el día 6 de Enero pro
ximo.

Los señores Accionislas que tengan
pedido el abono en cU~!lta corriente,
podrán disponer de su Importe el dia.
4 de dicho mes.

A los representantes de entidades
dueñas de acciones del Banco, se les
recuerda la necesidad de que al abo
no del di..... idendo debe preceder.}a
.justificacióo del pago o .la exenClOn
del impuesto sobre los bIenes de las
personas juridi-cas, o la ·de hal~arse
pendiente de despacho el ex,pedlente
de exención. , .

Siendo este impuesto anual, acredI
tado que sea su pago, no se pedirá en
un año nueva justificación de él.

Se ad.....ierte también a los represen-
tantes de Patronatos e Instituciones
de beneficencia particular, cuyo prv
tectorado ejerce la Dirección de Ad
ministración, que, en cumplimiento de
lo dis,puesto en la Real orden de ~6
de Octubre de 1923 y la aclaratorl.2.
de 12 de Marzo de 1924, será c0D:d:
dón precisa para el abono del dIYl
dendo que previamente hayan prcsen~

tado en este Banco el certificado de
aprobación de cuenta.s del a.ño ú.l~iw
mo, que expide la cItad~ D:recc~~n
de Administración, o la JuStIficaClOU
documental de que se trata de Funda
ciones o Instituciones exceptuadas PC?r
disposiciones especiales d e rendn"
cuentas al Protoctorado.

Esta justificación es asimismo anua!.
Maddd, 31 de Diciembre de 1930.

El Secretario general, J oaquin A.lca~

raz. X--

LA !vIUTliAL LATI..:."\'A

Teniendo este. Sociedad que efectuar.
sus pagos de la Asociación de super..
vivencia, correspondiente a la forma
da el año de 1924, se a....isa que dentro
de los seis meses de Enero a Junio de
1936 próximo, tod{)s los beDefic~rios

que se encuentren ,al "Corriente en sus
pagos tienen la obligación ineludible
de presentar o hacer llegar al >domici
lio social, Gran Capitán, 'lÚo.'1lcro 25.
Córdoba, la fe de vida del asegurado
que figure en la correspondiente póli
za,. sin ningúp otro requisito ni legali..
zación de documento, único que se exi
g-e para acreditar el derecho en el re-<
¡¡.arto.
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Cérdoba. 31 de Diciembre de 1935.
M. Enriquez. X-6043

éREDITO NAVARRO

Esta Sociedad expidió en 23 de Oc
tubre de 1922, con el número 174.250,
un resguardo de imposición anual, de
pesetas 871,43, y el :¿$ de Diciembre de
1934 un n:~guanlo d~ imposición anual,
de pesetas 2.000, con el número 267.935.

Habiéndose solicitado duplicaucs por
extravÍo de los primeros, se anuncia
al público por un3 \·cz para que si al
~uno ::.e Ci'ee cen derecho a reclamar lo
verifique en el ¡üiI1inlJ de dos meses,
contados desde la fCl.:ha de este anun
cio.

TruIlscurrido dicho plazo sin recia
ruación .de tercero. se expedirán los du
plicados, quedando anulados los pri
mitivos v exenl:;; esta Sociedad dt:' toda
resDonsai>ilidad.

Pamplona. 27 de Diciembre de 19;~5.
Ei Secretario, Placido Ardah:.

X-f:iOol2

BANCO ESPAxOL DE CREDlTO

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido extravio .en poder
del interesado los r(~guardos de depó
sito de este B:.IílCU, expedidos nor d
Banco de Oviedo, números 11.508 y
12.021, de fecha 1~ de Septiembre y ~Ú

de DiCIembre de 1929, a nombre de don
Rairnun<!o Garcia Rodríguez, compren·
sivos de 20 y dos ar-ciones de nuestra
Banco, re~l)ectivamente,se ha{:e público
el extravío y se advierte que, el que
se crea con derecho a reclamar, puede
hacerlo antes del 27 de Enero próximo,
pues transcurriJoestc plazo sin recla
mación de ter{:erv, este Banco procl.:
derá a anular los originales y expedirá
nuevos resguardos; q¡;edando por ello
exento de toda responsabilidad.

Oviedo, 27 de Diciembre de 1935.
Banco Español de Crédito, Sucursal de
Oviedo.-El Subdirector, Ramón de
Bascarán Egocheaga.

X-6034

COMPAGNIE D'ASSURANCES GENE
RALES SUR LA VIE

Delegación genéal para España:
Madrid-Plaza del Callao, 1. piso B.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 5!H que libró la \...ompaguie d'As
surant:es Générales Sllr la Yie, aD. Ter
tulino Apa!'icio Herrera, de Pnmar de
Yaidivia (Palencia), en fecha 9 lÍe Ene
ro de 1933, por el c3U=lital Je 2ó.OOO pe
setas, bajo el plan de mixto, diec~nueve
años, sin participación en los benefi
cios, se hace pública por medio del
presente anuncio, a fin de hacer cons
tar que si no fuese presentada en la
Delegación gen.eral para España de la
Compañía, dentro del término de
treinta días a contar desde esta fecha,
se emitirá un duplicado.

Madrid, 31 de Diciembre de 1935.
El Delegado general de la Com¡"I:;.nie
d'Assurances Générales" sur la Yie,
F. Sáinz.

X.~6041

COMPASIA DEL FERROCARRIL DE
ZAFRA A HUELVA

Comunicado a \:sta Compaíiía por la
Comisaria cid Esiado en los fenoca- I
rriles. Zona Sur, la parte que le co
rresponde para obras de mejOl'a, se
gún distribución de crédito global,
aprobado por el Consejo de :.\1inistros
~m 8 de Agosto ultimo. esta Compañía,
con cargo a' dicho cré¡lilo. anuncia un
concurso para la adquisición de 23.904
tiraiOlldos y 2.938 tomillos, materiales
arnbos para vla de 4U kilogramos por
metro lineal, tipo Andaluces. reserva
do a ia inuusü:ia nacion31. a¿quisic:ión
que ha de lle\'arse a crl'<.:t(l con apro
bación de la Comis8 ¡ ia dei 'Estado -en
los ferrocarriles, Zona Sur_

Los d!!n!jos, pli·e-gús ae ~ondi-ci{)nes

,1J'técnicas y económicas y p:articulares y
demás datos que habrán de regir para
dicho suministro, poddl.ll ser examina
dos w la St:'en't::¡ria de! Consejo de
A.dministraciÓn de 't:'~ta Cmnpañia, en
~ladrid, e¡,¡u,e úe Ayala. númel'o 54, o
en la OjkiI~a dl: J¡¡ Dirección, en Hud
va, en dias laborables de dit'z a doce
hOl'as De la mañana..

Las proposiciones jHlia el suministro
se aGmitirán hasta las cat'Ü:'ce horas
del día 14 lie Enero de 1936, y ha
brán de ser dirigidas al Sr. Adminis
rrador-Direct('r de la Compañia del
Ferrocarril de Zafra a Huch·a. en
Hucha, y dentro otro sobre eer: ado
y lacrado que .contenga la 1ndicación
d~ "Pi'oposición para 'Suministro del
Cuneurso" de que se trata.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 14 de Enero de 1936. a las dieci

, siete horas.
Huelva, 28 de Diciembre de 1935.

Por el Administrador - D i l' e e t o r ,
W. H. Hartan.

X·-o047

~
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL DE

Z-.I\.FRA A HUELVA

Comunicado a esta Compañia p'ÜT 13
Comisaria del Estado .en los ferroca
rriles, Zona Sur, la p~rte que le co
:rresponde para obras de mejora, se
gún distribución de crédito global,
aprobado por el Conseh.J de ~linistros

-en 8 de Agosto último, esta Compañia,
con cargo a dicho crédito, anuncia un
co-ncurso para la adquisición de tres
kilómetros de via de 40 kilogl'amos
por metro lineal, tipo Andaluces, re
servado a la industria oadonal, petra
.el suministro de d'Üscientas cuar('Ili!! to
nelacias de carril de 40 kilogramos y 12
metros. 996 bridas de ángulo y 7.968
placas, adquisición que ha de lbv,lrse
a 'efecto con aprobación de la Comisa
ria del Estado .en los ferrocarriles,
Zona Sur.

Los dibujos, pliegos de condiciones
técnicas y económicas y particui'ares y
demás datos que habrán de regir para
dicho su.ministro, podrán ser examina
d-os en la Secretaria del CQusejo de
Administración de esta Corr,pañia. en
Madrid, calle de Ayala~ número 5ol, o
en la Oficina de la Direcclón. en Huel
va, en días laborables de dkz a doce
horas de la mañana, •

Las pr'Oposiciones para 'el suministro
se admitir-.án hasta las catorce horas
del dia 14 de Emro de 193G. y ha
brán de ser diógidas al Sr. Adminis-

trador-Director de la Compañia del
Ferrocarril de Zafra a Hnel"::J. en
Huelva. y dentro otro sobre ceNado
y lacrad¿ que contenga la indicación
de- "'Proposición para "'1.u:rninistrc d~!

Concurso" de C[U.C se trata.
La apertura de pliegos tendrá lugar

el día 14 de Enero de 1935, a las dieci
siete horas.

Huelva, ~8 de Djciembl'e de 19:~5.

Por el AámínistraDor - D il' C c t o r.
W. H. Horton.

X-{j(l-tS..
SOCIEDAD BIDRuELECTRICA

ESPASOLA

Obligaei(mes hivotccarias serie E.

El C()Dsejo de Administración de la
Hidroeléctrica Española, haciendo uso
de la autorizaci.ón que le fué confe.rida
por la Junta general extraordinaria de
31 de Octubre de 1935 v de confor
midad con las reservas' contenidas en
la escritura de 26 de Febrero de 1934,
ha acordado reembolsar a sus ttmedo
res el impürte de las obligaciones bi
pot&arias:>erie E, emisión 1934, crea
das por acuerdo de la Junta general
extraordinaria de 29 de Octubre de
1928, y puestas en circuladón por t:S
critura otorgada el dia 26 de Febrc·
ro de 1934, y amortizar totalmente la
gmisión, con arreglo a las siguientes
condici ones:

l," Estas obligaciones peH'ihirán el
interés del 5' y medio por 100 hasta
el 15 de Ma'rZQ de 193-6 si se presen
taran dentro del plazo que se esta
blece.

2." Los tenedores de las obligacio
nes deberán presentar los tihllos para
su reembolso durante los días 10 al 20
de Enero próximo, en las Oficinas Coo
tI'ales y Sucursales de los Bancos de
Vizcaya, Hispano Americano v Espa
ñol de ü'édill en 11adrid, Ba"rcelona,
Bilbao, Santander'. San Sebastiim. Vi
toria y Valencia, quedando cerrado el
plazo .este último día y entendiéndose
que desde él dej arán 'de percibir in te
rés los títulos no presentados.

3." El reembobo se hará 001' terdo
el valol' nominal de las obligacio!les
hipotecarias serie E en el aeto (~e la
presentación, a!Jonl:indosc ademús por
una -sola vez y en meí3lico 13,'1.1 ;,e
setas por cada título en (~oncepto de
interés semestral v~ncido en 1;") de
Marzo próximo.

~\ladrid, Diciembre de 1935.~Bt Se
cretario general, AngE'1 Luis de La
Herrán.

x-

'i
MONTE DE PIEDAD Y CAJA

DE AHORROS·

Solicitado duplicado de la libl'eta de
imposición nümero 105.792 a nomb~

de Rutina Pro.encio Cruz, se anuncia
será expedido, anulándose la librew
primitiva, si en el plazo de quince
días, desde esta inserción, no hay re·
clamación en c(mtrario.

Madrid, 27 de Diciembre de 1935.
El Jefe de1a Caja, Orosio )'Iaria Cha
morro.

'"K~6040
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de rjspaña-
BULLERA C.A,R.Yi.E~. S. A.

COllvocatoria.

-.-:...,
j

U d. DiclllJ:Obr. dIO lS3ó

.JJ.CIrvO

SITUA.ClO~

FABRICA DE LADRILI,OS DE VAL
DERRIVAS, S••4...

X-6046

X--6038

En el sorteo verificado ante el Nota
rio D. Luis Avila, para la amortización
de olJligacioncs de esta Socieda\!, con
sujcciün al cuadro inserto al dorso de
cada titulo, han resultado amortizadas
las siguientes:

Serie A: !'i'ÚIneros 281 al 290, inclu
sive; {(Hi, 407 Y 409.

Serie B; Núme¡'os 1.,81 al 1,,90, in
clusin~; 1.!172, 1.977 r 1.9'1S.

El reembolso de estas obligaciones
se efectuará, a partir- dd ilía ~ de Ene
ro pr6xiruo, en el Banco Guipuzcoano
de :\Iadrid, contra entrega d~ los títu
los amortizados.

Madrid, 30 <.le Dicieaillre de 1936.
El Con sejero Secretario, ),lanuel La
torre.

Se convoca a Junta general exlr<lor
dinaria de accionistas, que se celebrará
en ~ladrid, Pacifico, 10, til 6 de Enero
de H136, a las cuatro de la tarde, para
tratar los asuntos siguientes:
··Aprobación y ratificsción o subsana
ción de escritura o rorgada en León, 4:
de Diciembre de 1933. ante el Notario
Sr. González Falomino.

Des'¡",nación di: la fJt:rsona que firme
la escritur-a y cúnsic:ntll los asientos del
Registro de la Propiedad o impuB"I!~.
en su caso, la calificación del R:::gis
trador.

~,radrid, 20 de Diciembre de 1935.
Por el Consejo de Administra¡;ión.
L. Aillündarain.

S09.60!J.60e,3S
19.3.51.475
39.620.70.'5,50

9.43\.1.417,48
344.4H .00:3, 26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

150.000.000
::35.767.233.02
1'3-!.~70.t)63,66

233.614.676,02

280 .2S3 .072, 15
689.451.544,73

:~ ..'531.450,15
A~ QQ.'7 ~'':¡G A.r.1
~V.v_ •• ~v .... ,_-

1.019.226.443,76
77.oU5.058,S6

390.192.284,99

156.577 .60S, \.\7

2.148.i81.318,96
1.339.171.712.63

, esoro niibli¡;;o:
Sus~,rjpci6~ de Deuda amorti.

zable al 4 por 100 • ••• •••••• 2.644.366,13
:-'u cuenta corriente, plata..... 336.809.395,29
Por operaciones en el extran'

jero........................ 49.914,,'96,40
Suscripción de Obligacicmes del

Tesoro..................... 734.028,17

Saldos de las cuentas del Pasivo •••

Pólizas de cuentas de crédito con garantía.••.•
Créditos di8ponillles .

Plata .

Oro en Ca.ja:
[)el 'fesoro 111 *' 111 ' *.. 558 _464,28
Vd Banco.................... •••••.•••••.••• ~.2,IS.410.800,'j\:l

De cuentas corrientes........................ i3 .105 .251. Ti
_____-__ 2.255.075.522,S4

CorreSl'onsalelil y a.gencia.!iI del SanQ() en .,. ~"L t' a 'l t ro;
Del Tesoro........ ••• • .... ... • •• •••• • • .... . • 37.101 .14.5
Del Banco •••••••••••••••••••••••••••••••••• 223.182.827,15

Pagarés de préstamos con ,garantia; •...••••••••••••••••••••••••
Otros efectos en (~arter8 111 111 111 111 .

Corresponsales en Espai'ia ••••••••••••••••••••••••••••••••••• ,.
IJauda amorti:<:able al 4. por 100 = 1928 ' ..
Acciones de la CompaiHa Arrendataritt de Tabacos •••••.••••••••
Acciones dol Banco de Estado de Marruecos, oro ••..••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de 8spaf1a .
Anticipo al Tesoro pt1blico. ley de 14 de Julio de 1891. ..
Bi~'nes in ro ueblea •••••••• 111 -. 11

Di V€rSB.B cuentas 11 ..

Bronce por cuenta de la Hacienda •••••••...•••••.•••••••••••••
Efi:~tvs il i:.obraI en ,,1 dia "" .. 111 •• 111 ", " .

Deseuentos iI " " *' lo .

Pagarés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899•.•••.•....••.••••
P6lizB.5 <le cuentas de crédito.. ....... .. .... .. 41 i . 794. ';'25
Créditos ct isponibIes. .. • • • • ... • • • • • • • • • • • • • •• 83. 25.i5 .114,15

6.503.~7.447>9g

-Tipo de ¡nteré~.-::P'[·¡;;cuento;;5 por lOO.-Crédit¿:{)ersonaies, comercia.les y
de mercancías, 6 por lúO. - '.rétiúo; .. :',<i:,li;':Q:' "O'l '1:l~1 antJll: Amortizable 3 y
, p'l' 100 1928, 4 por 100; log demé.s 'v8jcr~'" del E8'~do. 4 lIs por 100; Obligacio
Ii~ i e~':r" Abril 1935,4 por 100; Obligaciones Tesoro ¡.\ bril 1934• .5 por 100; Obliga
Cloned le oro Julio 1934 Y NI)\itlmbre 1084.4. l/a por 100; ObJifracioIlea del Tesoro
OctuDre 1935,:1 l/t por 100; !-;onos de T&!orer{a d~ las Compaílías do; FerrocarrilNo
~ ro" lOO. :r 'Valorea industriales) .5 ¡l9l' lOO.-Al J.D.tervw.n;,¡! I Adolfo l.:astaüo.-
, E.Q: ~l l.iooa-uauor. Lar.. -

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

DE AZPEITIA

Habiendo sufrido extravio un. rea..
guardo de de:pósito transmisible nÚoo
mero 5.353, de pesetas nominaies 2.500,.
en 100 acciones del Banco Popular dfl
10i Previsores del Porvenir, expedi>dO
por este Banco el día 9 de )layo de
1934, a favor de D. Alfonso Cos-Gayón
Abela, S6 anuncia al :público por- aata
única vez, para que el que se crea con
der~cho a reclamar lo yerifique dentro,
del plazD de quince días, a contar de
la fecha de inserción de es~e anuncie:
en la "Gaceta de Madrid" y ··El Deba~
te", de :?Iladrid, advirtiéndose que trans~

currido dicho plazo sin redama¡;ión d(I
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo, anulan..
do el primitivo y quedando el Baneo
ex~nto de toda responsabilidad.

Madrid, 31 de Diciembre de 1~~

El Director general) Domingo Sastré.
X---6044-

BA...""iCO POPULAR DE LOS PREnSO
RES DEL PORVENlR-M.ADRID

Don Gumer.llildo Gon:i:lilez Gu.tiérre:~'
Juez de prhnera. instancia de esa~
de AJ:peitia y $U pulid\l.

Da¡o ~: Qtie el día :ü del P;r.4-<

177.000.000
33.000.000
lB.OOO.OOO
21.799.499,13

'.7IJ9.965.0S0
1.293.789.383,99

6.106.251,77
13.922.051,68
83.796.031,58
55.869.179,17

W.654.22ti.43

52.098.112,58
57.659.609)28

16.166.660)6&

156.577.608,97~uma .., .

PASIVO
e'apilal del Banco *' l1li ..

r"'on,do de reserva _ 111 •••

Fondo de previ5i6n " '11 .0: " ..

Reservl1 especial, b3se~ a.· y '1." de la ley ~e B9 Dfoiembrf.l lD21. ..
Billetes en oireulación ..
Cuentas corriente&- ti l1li *' 11 ' lo ..

Cuantas c:orrientp$ enOl"o ••••••••••••••••• fII .

Depósi tos en 'ilfectiva • • •••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••
Dividendos, intereses y otras obligacioneB 8. pag!U' ..
Ganancias y pérdidas .

: eso~o ~u\·-ltO:'l:;:

Su cuenta corrien:f" para préstamos con garau·
tia de depósitos de productos agricola$ .•...

Por pa.g-o de l1lliortitución e intereses de Deu-
üas del Estad,>.••.••••.••...•••••••••••••••

Reservas ue contribuciones para pa.go de LJeu-
da perpetua interior '* , iI 111 .. elli .

Bu cuenta corriente, oro "' "' •••• ti .



Anexo único.--Página 8
•

1 Enero 1936 Gaceta de Madrid.-Núm. 1

xL"'llu mes de Etlero y SUs once horas,
:tenura lug:.lr en la Sala de audiencia de
este Juz;;:.¡,jo. la Yenta ''.Il públi~ su
hasl:>. y en un solo lote de la caseria.
ZabaJaga. número 10. con sus pertene
:eid'O:i, sita en ,el barrio de San Fru..
dendo; <le la Casa número i de lB. ea··
lit:. antes del l\ru~lle, y hoy del Gene
ral Arnao, y de otra casa. sita tam
bién e.:: la mi<;ma calle, marcada (:on ~
nütmro í <!.cccsorio, todas de la villa
cie Gunz.6a, u! tipo de 125.000 peseta.,
100.(:•.'0 !wsetas y 60,000 pesetas, res·
¡.;:"ti·..~!1;en~'~. "egún lo aco"hdo en el
iP;-,o(',-""E!lli~ntu judicial sumario segui
do en esf~' J :.:zgadú por el Procurador
D. eri!:: :I:ada Echeverría, en nombre
c~e D. Jos!.' C: llZ Aniaga, ]obre recla
r.1<1!.:;Ón de c<'.mitlaJ. mtet'eses l' cos
tas.

Primera. Para tomar parte ev. la su
basta deberá dépositarse previamente
€l 10 POI lOO del total de los tres ti
f.Os: no se :Himi(irán posturas infe
riores a dichos tipos, y las pujas se·
rán de 1;;U l)es~ta,,_

Se,;u¡Hi". Los nutos y la cer-tifica
ciún lid Rc::;istro ~, qu:: se r::Bere la
reg~¡) 1.'ll:F~a dd articulo 131 de la ley
llip(:i::t::ll'in, csl6n -de manifie;;to en la
Secretaria de' este Juzgado; se enten
(le:: ú qu<.: to,b Eei lador acepta co-mo
lia"l~l;l!e la t;lL:j2~:i(,:'1, J,' las cargas o
grll \'::n:enes :l;ÜCl':Oi'{:S y les preferen.
n,s, :il l"r~d¡ lo dl'! ,letor, continuarárÍ
subsi skn ~t's, ~nkl:d:éndose que el 1"e:
1I131,m:e le·s :::'l"¡;l:J y queda subr<Jgado
Fn la re.'ipc:motiljd:Hl de los mismos,
:;in desl:nélrSl:' a su e;din~jón el pr;ecio
dél n'mate.

D:tdo en Azpei,:a a 14 de Diciembre
de 18;~;;.-D. S. O., ~!anuel Ortiz. - El
Juez, L;u!llc¡'siIlLtO liom:ál~z.

X-6035

Jl'ZnA.DO DE PRDfERA IKSTAKCIA
1';'U::-.mRO 2, DE BARCELONA

En ,,¡,¡ud !.le lo dispuesto por el se
ñor' Juez de primera instancia del Jw;
gado número :!, J~ esta ciudad, en
el exv2,.L:::nle ~.vlJl'e exlravio o subs
Ú'¡;"cción J.~ vabi'(:s P¡'o]élOvidcil poc
D. ~Ia::llel FJ<¡.L[:ler ':dis, !óe hace pú
blica la den",:li;:a del exlrado o Subli

1,"'CC16<1 d~ ],:;s \'lik,,'es si.guieates;
Quin;.:", ~¡;!Ol·Li¡.:aÜles del Estado al

2 lJO¡- 1\:J, serie A, 11Ú<r¡::!'OS 142. 890/
~u~ Ce ,·¡¡jOt· nUI,ülud de 500 Desetas
ot.:ad" urJV; ~O (;!.J¡j,"~((;iones de la Com
1J~1ilia c;: FE-¡T0cur¡'iles CvL Z, A., elni
tita de i ~i1 u, serie D, al 4 por 100,
nÚmiOl'v.> C,8.C·,:2/8.J. \. 58.392/98 de va
l.), ¡:'<.,;::li.laL de ~!.!O·peset::ls cada uno j

die:L tH;k(;S del ,-\vulltarnieuto de Bar
c;;:loüa ..1 -1 la ÚQI' 100, emisión de
1%~. nu.¡"~'0:; 12G.291/300 de valor
noI"nin<--il T de ':)00 pC~~til5 (;ada uno; düs
t; tlil,:,,:> ud ,~_ \' L:11lamien to de Barcelo
J'.a <.!.l 4 1.~· 1)0' 10u. emisión de 19l11,.
EJ,';e B, nU:11ervS :~53.S85 y ~8!!.!;/6ü;

TIue"/e ~cC'iones lJrererente$ de 1& Corn
1=:::'11::;' Telei'ónic:a ~al:iúIWl de España
r.l ¡ pOl' 11;0, nÚmf'í'üs 98.li52/ti60 d!:!
"alor nO;1!l/);,!.l. ue 500 peselas cada
l~liJ; cinco otdig8.cic.l1es de la Catal<lna
cíe C<.:s y 21<:¡·tríciuad al -1 :J,~ ·por 100,
~"'l':e E. nÚ¡:!~:-0S ·W.íMV7!:lU de "aJar
nomi!~["I. de 5Lt{) peseta;; C:i!da una; y
t.Ela cic.::ic'iJ ,¡..r..::..:rente, serie P, de la
~ro'pi~ CU!:1p'~ili2. Catalana de ·GS:i y

Electricidad, n'ÚlnerO& 26.870 de valor
nQIIlinal, de 500 ,pesetas; -cuyos valo·
res fueron adquiridos por doña Dolo·
res Valls Baqué• .::ausante del ~xpre·
sado D. lManuel Flaquer Yalls; y al
propio tiempo se emplaza al ignorado
tenedor que pueda ser de los expresa·
dos titulos e~traviados O rubstraidos
para que, dentro del término de nue
ve días, comparezca ll. contestar la so
licitud delpromoveIlte" consistente
en que se declare la nulidad de los
citados titulos extraviados, comuni
carlo a la Dirección de la Deuda y
demás que cOITespollda y ordenar la
emisió.ll de títulos duplicados de cada
uno en forma legal; ~on prf,:vencíón
de que, s~ no comparece, le parará el
perjuicio que en dere<lho hubiere lu
gar.

R:ol'(;",l':'üa, 28 dl;l Dici~mbrl: dI:! ¡935.
El Se-:;retario judicial, José Costa.

'X-SOS8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE BARCELON.A.

En virtud de lo dispuesto por el re
ñor Juez de primera instaneia del Jw;
gado número 9, de esta capital, en
providencia de este dia Oidada en el
procedimiento swnario promovido por
el Banco de la P,ropiedad. co-ntra don
Francisco Mensa, por el J)resente se
saca a pública subasta, pO't' segunda
vez, término de veinte dias y con r&
baja del 25 por 100 .del precio de va
10f'llÓÓn, la finca siguiente:

Una casa en construcción, situada en
esta ciudad, sección segunda o de San
l\ia; tin de Prov~nsals y calle de Cór
cega, número 600, que constará da seis
plantas y terrado; cada planta tendrá
dos viviendas, distrib¡údas en una ex
l~rior y otra interior, con cuatro pie
zas. cocina, inodoro y lavadero; los
bajos. una tienda con vívi~da y el
ierrado un piS<) para portería, cons
truida sobre una porción de terreno
Q solar para edificar, situada en esta
ciudad, seoción segunda o de San Mar
lin de Provensals, diafigura un cuadri
látero irregular, de ex:tensiÓll 141 me
t.os 90 decimetros cuadrados, 4X¡Uiva
lentes a 3.756 palmos, también cuadra
dos poco más' o menos.

Llnda: al frente, No.rte. con \.lIla lí
nea de siete metr-os, eCIIl la c:.aile de
Córcega;pW' la derecha, entrando, Po
niente. Em u.na linea de 20 metros 92
centímetros, con sucesores .d-e M.. Pe
droña; POi' la izquierda. Oriente, con
resto de la finca da <londe se segrega.
en una línea de 20 metros ~ oontíme
t·ros. y por el fondo, o ·Med.iodi~.• en
una línea de stls metros 90 centime
tros. con suc;esores de M. PBlou.

Inscrita al f'Ülio 15 del tomo 1.338,
libro 471 de Provensals..

Valorada en cien mil pef>e1as.
Se previene que la sub.asta tendrá

lugar en la Sala audiencia doe este Juz
gadú, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Salón de Ft>tmin Ga
lán) el dia 27 de Enero próximo, y
horá <le las doce. bajo las condiciones
siguientes:

Primera. Que para tomar parte en
la. subasta debed.n los licitadorea de
positar pre.iamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimienl.Q desti
nado al efecto ellO por too del pre
ciQ d~ vélloracián. CU)"~ cor:signacio-

nes serán devueltas a Sta respectivos
dueños acto seguido del remate, a ex·
cepción de la del mejor postor, que
quedará subsistente como garantia de
su ,obligación, o en su caso, oomo parte
del precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra la íow.lidad
del tipo de subasta.

Ter<:era. Que los autos y la certifi
cación del Registro .a que se refiere la.
regla cuarta '-'.el articul<J 131 de la ley
Hipotecarj.a, estarán de maniiiesto en
Secretaría; que se entenderá.que todO'
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los ac·epta y queda subro·
gado en la responsabilidad d.e los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacien.da y de
más, serán de cuenta d.el Tematante.

Barcelona, 27 de Diciembre de 193.5.
El Secretario LicencLado José Maria
Sa1Yá. '

X-60S7

JUZGADO DE PRIMERA INST_4....·flWIA.
NUMERO 16, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del
Juzgado número 16, de esta ciudad de
Barcelona. en providencia de 14 del
actual mes de Diciembre, dictada en
los autos de procedimiento judicial
sumario de la ley Hipotecaria promo
vidos por doña Matilde Ilius Cerdá.
contra doña Elisa Amado Capella, se
saca a ,públka subasta, por primera:
vez. término de veinte dias y precie.
de su ,'aloración, que es la de ciento
cincuenta mil pesetas, la finca siguien
te eon sus frutos, rentas y mejoras
existentes y que en lo sucesivo se in~

traduzcan :
Una porción de terreno de cultiva

sita en el término de esta ciudad, ba
rriada de Vallvidrera, en la que exi!
te además una ladrillería; mide, en
junto. cuarenta Ji ocho mil doscientos
cincuenta y tres metros noventa Y'
cinco decimetros cuadrados. equiva·
lentes a un miUón desclentos setenta
y. siete mil ciento ochenta y ciuc()
palmos cincuen ta y cuatro décimos.
a nueve mojadas. una cuartera. una
cuarta, una mundina. doscientos sie
te metros, cinco decímetros cuadra
dos, y a cuatro hectáreas ochenta f
dos áreas cincuenia y tI'e~ centilreas
noventa y dnco decfunetros cuadra
dos; y linda: al Norte, COD. finca df:!
D. Juan Sauró y Gramunt; al Es'(e.
también con :honores de dicho Sau
ró;al Sur, con otra finca de D. Juan
Sauró Ji CQU el torrente de Casa Lia
vallol. y al Oeste, .con la finca el Bosch.
Grau, de herederos de D. José Bosch
y Ximenis. mediante torrente.

Se hace constar que lo:.> autos y la
cer.iftcación del- Registro de la Pro
piedad a que se ."efiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipot~

caria estarán de manifiesto en la Se
cretaria; que se entend~rá que todQ
licitador llK:epta .:;omo bastante la ti
tulación, ;i que las cargas o graváme
il~;¡ ant~ricre:> Y.. l"-':í p,ref,úentes. ii
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las hubiere, al crédito del actor <:on
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

E! remate tendrá lugar en .este JU2
!¡(9do, sito en el Palacio de Justicia,
SillóD. de Fermin Galán, el dia 30 de
Enero próximo venidero,. ;}' hora de
La;; once; p,reviniéndose a los licita
dores que para tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente
en la mesa del Juzgado una cantidad
igual, por lo menos, al diez epor ciento
efectivo del tipo de subasta, sin -cuyo
requisito no serán admitidos; sirvien
do de tipo para la subasta ei pactado
en la escritura de constitución de hi
poteca. ('> sea la -cantidad de ciento
!l1.r.!:uenta :n1il pesetas, y no se admiti
rá postura alguna que sea inferior a
dicho tipo; las consignaciones sernn
devueltas a sus res.pectivos dueños
acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, la
eual se reservará en depósito como
garantia del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso, como parte del
precio de la Yenla; y que los gastos
de subasta, pago de derechos a la Ha
cienda y 'demás inherentes serán de
cuenta del rernalante.

Barcelona, 21 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Juan Brusés.

X-tí039

JUZGADO DE PRUIERA INSTA.."l'CIA
NUMERO 6, DE :n-lADRID

En €ol Juzgado de primera instancia
nÚInero 6. de esta. -capital, Secretaria
de D. José María de Antooio,se tr:a
mitan los autos de concurso necesario
de aC!"eedores de D. Luis Miquel, en
los cuales, cE;:lebrada la Junta general
de acreedores para el nombramiento
de sindicos, fueron designados para
E:jerc~r tal cargo, D. Guillermo Hor
ma ecüea y Endemaño, con domicilio
en b calle del Marqués del Duero, nú
meiO 3, y D. José Llord O'Lawlol". con
dorni-l"ilio en la calle diO Juan Brav<l,
número 2 -cuyos &eñores aceptareon }'
juraron ei cargo, entrando en posesión
del mismo. y cesando ~l adminisndoI"
nombrado.

Lo que se hace público .por medio
del presente que 5<:: insertará en. el "B<.>
letin Oficial" de ",sta pro:vinda y "Ga
ceta da :Msdrid"; previ."liendo se haga
entrega a dichos señores de cuanto eo
:rresponda al concursado.

Madrid, 28 de Diciembre de 1935.
El Secretario, José Maria de Actonio.
Visto bueno: el Juez de prlmera ins
tancia (ilegible).

X-6036

JUZGADQ DE PRIMERA L.~STANCIA

DEPOZOBLANCO

En el e:xpedi~nte de suspensión de
pagos relativo a doña ,~laria Gutiérre.z
Copado, titular del establecimiento de
crédito Banca Rodrigue% !)ilva, lMlo ba
dictado el siguiente

..Auto.-En la ciudad de Pozoblall
co a 28 de Diciembre de 1935.

Dada cuenta ... : y
Besultaado !lue por este J~ado!

con fecha 7 de Octubre último y por
existir- en el aClivo un superávit con
relación al pasivo, ascendente a cin
co mil ¡,!"einta y ocho pesetas sesenta
;}' seis céntimos, segUn el balance :r el
dictamer¡ de los Intervent<lres_ se die
tó auto declarando en estado' de sus
pensión de pagos a d<lña Jrlaría Gu
tiérre? COipado, titular :del estableci
miento d~ <;rédito, con domicilio en
\lillanueva de Córdoba, Banca Rodrí
guez Silva, cali.ficándose en estado de
insohencia pro'\"isional :)' convocándo
se para la ceJebración de la J un ta. de
acreedores, superiores a mil. el día
17 del corriente, a las once de la ma
ñana, en la Sala audiencia de este di
cho Juzgado, qu-edando definitivamen
te fijada la cifra del pasivo, luego de
hechas las inclusiones y exclusiones,
Que !Uoliv~rofl resoluciones fundadas
de 13 )0 -101 del actual, en la cantidad
de dos millones cuatrocientas noventa
:r cinco mil doscientas noventa j' cua
tro pesetas, veintidós céntimos:

Resultando ·que el dia señal.ado, con
asistencia de los Sres. Interventores,
del P.ocuradol' D. Cándido Samuel
H.edondo Cabrera, en r-epresentación :r
con -poder especial obaslante de la sus
pensa doña lIlaría Gutiérrez Copado,
y concurrencia de los demás acreedo
res, apoderados de estos y Letrados
que en aquella diligencia se relacio
nan, se procedió a celebrar el acto
convoc-ado con observancia de las nor
mas rituariasestablecidas; )" como los
créditos de los concurrenles y repre
sentados sumaren, con exceso, tres
quintos d-el pasivo, se declaró legal
mente constituida la J un la, prosi
guiendo la misma, dándose lectura de
ia solicitud del deudor, propuesta de
convenio, cifras que arrojaban el ac
tiyo y pasivo y el dictamen de la Inter
vención; ~. des1-'ué:; de rechazada Ja
primitiva proposición de convenio.
fué modificada esencialmente por otra.
que obtuvo 'con exceso el voto favora
ble de las tres Cuartas partes del pa
sivo; siendo la proposición aludida y
votada por ma;)-"oria, del tenor lite
ral siguiente:

"!Primera. Doña :Maria Gutiérrez
Copado, dueña actual del negocio Ban
ca. Rodriguez: Silva, cede todc>s los bie
nes, derechos y acciones Que consti
tuyen el activo del mismo, l]ara pago
del pasivo. que figura en :la lista de
finitiva que se :ha leido en la Junta.
sin oira reserva que la que después se
expresará en la cláu.sula séptima de
este convenio.

Segunda. Esta cesión se realiza a
fa,,-or de Ulla Comisión liquidadora.
COJll<pllesta de nueve acreedores, que
se nombrarán en la Junta, cuya Comi
sión tendra amplias facultades :para
ejercitar- cuantas acdones le corres·
Ipondan a lk suspensa en los bienes
que cede, como igualmente los que co
rresp-ondan a los aereedores d-eriva
das. directa'b indirectame:::tte, a favor
de los mismos por los créditos que
figuran en este expediente de suspen~

sión. En consecuencia. la Comisión
liquidadora tendrá personalidad paro.
continuar todos los procedimientos ju
diciales que la suspensa tiene en tra
mitación. o iniciar otros nueV03 en
nombre de ia misma, si lo estima coa
veníente, y oponer toda clase de ex·
gepciones en los procedimientos ~~

hayan entablad;) terceras personas y.
que puedan afectar a los bienes obje
to de esta cesión. Igualmente podrán
interponer tercel"ias de cualquier cla
se en nombre de la masa de acreedo-

I res O de la suspensa, inlpugnar cual~

quier clase de -eoll\'enios <lpagos que
puedan haberse realizado con anterio
ridad a la suspensión y, en definiti
"'a. cuantas acciones asistan a la ma·
sa en beneficio de sus intereses, que·
dando también facultada ]Jara transi
gir y desistir de los procedinúenlos r
dar carta de pago en cu;:¡Iquier tran
sacción o convenio que ce,lebre. Todas
estas facultades son delegables en fa"
....or de Procuradores.

Tercera. Sí en cualquiera de los
procedimientos que siga la Comisión
liquidadora estimara ésta conveni«=nte
2:djndic~!$e bh;!i"ip.s inmuebles po. falo
ta de postores en la primera sc:btista,
dicha Comisión se entenderá faculta
da desde este momento para constí~

tuir una Sociedad anónima de cará'C
ter civil para laexplo [ación. admi
nistración y .enta de los bienes ad
judicados. La Comisión redactaT<.{ lo!>
Estatutas y tendrá personulidad para
otoregar la correspon dien le <t::scri tura.
constituyéndose el primer Consejo de
administraciún con las mismas p~rso

nas que formen dicha Comisión. Los
acu~rdos de esta CümisiUI1 se lomarárt
siempre por mayoria y serán ejecuti
VOS, salvo el caso de quepo¡- cualquier
circunstancia queúenmenos de tres
acreedores en dicha -Comisión. siendo
sustituidos entonces por Jos tres prí
meros acreedores nombrados. uno
por cada grupo de cuentas corrientes,
Cajas de allOrro e imposiciones a pla
zos, quedando 'agrupados a ~stos efec
tos las cuentas de Bancos y banque·
ros al grupo de cuentas corrientes a
la vista.

Cuarta. En compensación a cuan
tos daños y perjuicios pll~iieran ocasio
narse a doña Lucía Sánche:L Gutlérrez
como consecuencia del expedienk de
suspensión de pagos de la llanea Ro
driguez Silva y procedimientos que se
siguen contra dioba señora, en los que
tiene trabado;; bienes po!' vaior apro
ximado de trescientas mil udda" v
para pago de la renuncia que ha;:;e de
todos los derechos y acciones que p;..¡
dieran corres.ponderle por tal cuncep
to, los acreedores ced~Jl a los hijDs de
esta señora, doña Rafaela. doña ~h~

ria, D. Jusé Victor y D. E:;leban Re.·
drigue;¡ Sánchez, una porció¡¡ <1;.: té·
rreno segregado de la finca Ei Yegüe
rizo, caso de que la wbl11'" llegue a
adjudicarse a la Comisión Ji(luidad;.;.
ra en el pro¡;l<di!Ui~ntu quo: húy se si
gue, cuya ;:lorc:ión de terr~nu se s~~:w,,~

gará por dos peritos, de común aCliel'
do, uno nombrado PUl' <;ada pane. .::011
un valor de ,do,;cientus 011e.;: mH qui.
nie.ntas pesetas, según t",,,adon ':¡Ua
hagan los. mismos, y ..:asu dc dis.::ul'
dia se nombrará con este ubjero un
tercero entre lo~ titulado~ qu~ eXIstan
en el partido o fuera del ¡¡¡iSILlO, si. "n
éste lo hubiere. Si la fin..:,] no ileg<.iI'a
a adjudicarse a los acreedoJ"=s. el; tri';'
garitn estos a los hijos dte dOlla Lucia
1:0. referida cantidad de d05cit:llIas
once mil quinientas pe::.e!::;.-; ".n metá
lico, cuando exbta rndilii.:ú suficien
te en los fondos de la Comisión liqui.
dadora. Si a la Comisión en los pruce.
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climit:lltos que ~e ,siguen conlra dol1a
Lucía le convinÁel'l.l adquirir los bie
nes que ésta tiene embargados, podrá
sustituir la. ind,=mnÍ:l::.¡CÍón de re'er,=n
cia por la cesión d~ los mismo:,; bien~s

a los hijos de dicha señora. En com
pensación a todos estos derechos que
los acreedores reconocen a los hijos
de doña Lucía, dicha señora, corno
queda dioho, renuncia a cLian1:ls ac
ciones .pudieran corresponderle cuntra
l~ ~asa de acreedol'es, por los proct:
dlJl11entos qu~ puedan seguü'se contra
referida señora, dánuose por pagada
completamente.

Quinta. Los barbechos que en 1:.\
actuaiidad existen en las finc.:as em
bargadas en los procedimientos ejecu
ti\'Ol:i segui dos por la suspens:J. en las
lJarle:s Uam adas \"egücl"Ízo y Santa :\Iii
~'~~, Y.que 1:<1.11 sido sembraJos ¡Jor dUll
~\~guel y doña Catalína .Hodríguez Gu
tlérrez, se ceden a dichos señores con
la obligación de abonar a diooos
a~eedQres, en su día, la sexta parte
de todo el grano que se recolecte, en
haces, una vez efectuuda la sie"a y
previo abOllO a Jos administradores
judiciales de las cantidades que ten·
gan suplid::\s de pagos d~ jornales ai
personal que ha hecho 1::1 s::rnen ter,:.
.El Sr. Cano renuncia a louas bs lu
:bores que tenga hechas en la finca El
Socor.

Sexta. Los acreedores rCCOlloeen
que d¡, los hienes que actualmente h;n'
embargados en jos J.H·ol'~dimil'ntoseje•.
-cuti\'os q.ue !>oC :siguen por la suspen
sa, las fincas rústicas llamadas -'1i.
llante:>, Huerta del Cm'a, "v[olillO ue
Peiías Rubia.s, Ca.sa-CuarLel de la Guar
dia civil de Cardeña ~. solares en di
cha villa, son hienes privativos de don
Miguel, doña Maria J' doña }Iartina
Blanco Ro~riguel y, 'por cOIl$igui~llte,

se levan ta ran los ell1o:.u'óus, por lo que
~e refier~ a estos bitnes, 'J' quedarán
d-e la libre disposición de dichos pl'O~

pietarios. Por el contrario, el crédito
hipotec!l.ril) (;ontra D. José ~luñoz Ba
rrón, de setenta mil pe~tas, de que
es titular D. .Miguel Rodríguez Gutié
rrez y que no apare¡,:e embargado, será
o:bjeto de traba en la ampliación que
oportunamente se pida de los embar
gQS causados, que se barán 6xt~nsivos

a todos los demás bienes de los ejecu
tados que no queden '.ucluídos por
este convenio.

Séptima, La mitad ó.e la casa, IgleL
sia, 15 de \'illanueva deCórdobli, que
también figura embargad~, se reeono·
ee que es de la propieú1ad de doi'ia
Isabel Rodríguez y, por- consiguiente.
se levantará el emhargo en compensa
ción de dertO$ suplittos ,que tiene he
chos su esposo, a l'uyo efecto ~;e can
celará el embargo que se ha causado
en r~feridll parte de finca,

Octa\'a. Los acreedores conceden a
doña ::\Iaría .(Iutiérrez Copado el dere·
cho a cobrar para su subsistencia una
pensión anual d.e 2.50(} pesetas, paga
deras p.oporcionalmente por t.rimes
tre!' vencidos, Jl que se cobrarán de'
momento con el disfrute en arrenda
miento de la ca:;:? de la Plaza de hl.
Constitución, número 9 de la ,misma
villa, entendiéndose como precio de
este arrendamiento el importe de di
cha pensión. No obstante, si a los
acreedores conviniere disponer de ia

referida C:.lS:.J por cu~~lquiel' circuns
tancia, pudrán sustituir d arrenda
miento con el pago de la pensión en
metá.~ico, asegurando el percibo de la
mismn con ,garantía real sobre otT'.:Js
bienes que determine 1¡1. Comisión li
quidad01'a. Se hace constar para la
buena inteligencia de esta cláusula
que en el arrendamiento de la casa
de la Plaza de la Constitución va in
cluido et disfrute de otra que hay uni
d.a a la misma eon puerta a la calle
ConLreras.

Novenll. Si ulguna de las perso
nes (~on trI'; l<ls que se sigue procF.di
miento y cuyas acciolles y derechos
son objeto de cesión dentro de este
convenio se presentare en COl1curso
voluntario, quedarán sin efecto cuan
tas cJál.lsulas establecen dereehos a su
raVOI', esposa e }jijos; si d cOl1curso
fuere forzoso, se dejará en suspenso
hasta su terminación. Igualmente que
dará supeditado el convenio a la acep
tación por acta notarial de la5 perso
nas a quienes se refieren particular
mente las cláusulas cuarta. quinl;.!, sex
ta y séptima.

J)écimu. Se hace constar que :;obre
algunos de los bienes que san objeto
de este c:ollvcnio o, mejor dicho, so
bre los que se persiguen en los proce
dimientos que lie tramitan por el ejer
cicio de Bcdorres que 50n objeto de
esta cesión. existen otros embargos
trabados en aduaciones de otros
acreedol'es, y entendiendo lo:'> de la
Banca Rodríguez Silya que su dere
cho es preferente, :se reservan todas
las accione!; que les ('orre:sponden pa
ra b:,'..·~r vll1er e:;ta preferencia.

L"ntl0L:illla· Serán de cuenta de
la mas~\ el pago de todos los gastos
ocasionados por la suspensa en el ex
pediente de :óuspeusión, asi como
aquellos otros que se hayan o<:asiona
do a instancia de los aL:reedol'es en
j n terés general de la masa.

Duodécima. También ~e propo
n.e, por estimarlo justo, dadas las cir
cunstancias que concurren en cada
caso, en cuanto se<tn coincidentes con
la quita respecto a los de bLos, de
l.:n Quince por ciento a D. Cayetano
Macieira Amaro. D. Juan Rafael Blan
co Camacho y D. Manuel Felipe Mar
tinez.

Décimotercera. 19ualnu:nte se pro
pone reconocer como valores remiti
dos fuera de cuenta y ,para pagados,
por tanto. preferentemente, también
con la quita de un Quince por dento,
los créditos de D. F:randsco Rodri
guez Dial, hasla quini~nt;;¡S pesetas; de
D. Jo.sé Men¡;ual Albanell, en cuanto
a trein ta mil. ,pesetas solarnen te, ~,. el
de D. José Castro P",draj¡¡s.

D&cimoeual'ta. Los s¡tldos que re
sulten a favor de la masa de acreedo
res de~[JLlés de realizada la compen
sación a que se re,fiere la <:láusula
duodécima serán exigibles tan pl'on·
lo como sea firme es~ convenio;
y por lo que :>e refiere a los c,tédilo~

preferentes de que habla la cláusula
anterior, se pagarán cuando la Conü
$ión liquidadora disponga de fondos
suficientes, una vez cubiertos todos los
gastos de los procedimientos judicia
les,"

Por aclaP.laci6n fué designada una
Cúmi:d6n liquidadora a. que se refiere
el cOllyenio J' a todos sus efectos, con

las más amplias facult;;¡des que al
efecto se requieran, designándose a
D. Fernando Sepúlveda AyIlón don
Antonio Valero Martos, D. pátricio
Bermudo Gutit:rrez, D. Francis('o Ro·
drij"uez Diaz, D. José A. Dial }!oreno.
D. osé Mengual Albanel1, D. ~larciai

Luna Diaz, D. Francisco Cano Castro
y D. José López Blanco:

Resultando que por el Sr. Juez que
presidió el acto, segu¡damen t-: .0. la yo··
tución :se proclamó el resu!til¿o favo·
rabIe de aquélla; habieOl10 tran scurri
do desde entonees el té.rmino de ocho
dias sin qUI; se haya formaJitauo opo
sición:

Considerando que ouservadas en
es le expedicn te CU;;¡ll tas pl'escr-lpciones
se c:;tl:lbleccn en J~. ley de ;¿fi de Julio
de 1922; eUlIlplidos en el acto de la
J ün la eeleb;rada tüdos lü5 reQuisitos a
Que se refieren los articulos 13 v H
de la misma, y transcurrido el plaio de
(,Soho filas señalado sin haberse formu
lado oposición, es de rigor imperativo
decretar' la aprobación del convenio,
adoptando al efecto las providenclas
~ que alude el artículo 17 de la ley
citada:

Vistos Jos preceptos de que se ha
hecho mérito y demá:> disposiciones
aplicables.

Su lieñoria, ,por anle mi, el Secreta-
rio, .

Dijo que debía aprobar y aprobaba
el convenio entre doña María Gutié·
rrez Copado, titular del establecimien·
to de crédito l:\¡¡nca Rodríguez Silva y
sus acreedores, transerüo ,=n el .pri~

mer Resultando, que fué votado legal
mente en la Junta generai celebrada
el 17 del corriente, m:¡¡ndaudo a los
interesados estar 'j' pasar por él; Ha
brense los correspondientes manda·
nüentos a los Registros Mercantil y de
la Propiedad con el fin de que se to
rne anotación de dicho convenio. pu
blicándose, asimismo. ·por medía de
edictos que se insertarán en la GA~E
T.\. DE ·MADRID, Boletín Oficial de la pro
vincia y periódico local El Cronista
del Valle; debiéndose fijar otros en 105
estrados del Juzgado municipal de Vi·
llanueve. de Córdoba y en la tabla. de
anuncios de éste, ex.pidiéndose con es
te objeto los correspondientes oficios,
exhorto y carla-orden; anotandose,
iguaJ.;nente, en el Registro especial de
suspensIón de pagos que se lleva en
esta Secretaria, y notificándose todo
ello a los señor~s que componen la.
Comisi¿,n liquidadora nombrada, para
su eumpJi;niento y a 10$ demáll efec
tos procedentes.

Lo mandó y firma el Sr. D. Antonio
Gurcía Rui:l, Juez municipal Letrado
de estaciüdad, en funciones del de
prirnera instancia por hallarse el pro
pietario ell uso de licencia; doy fe:
Antunio (;arcia Ruiz.-Ante mi: Mi·
guel OreUan~I:' .

\' para su inserción en la GACETA. DE
MADRID Y conocimiento de los intere
sados, se expide el ,presente en Pozo·
blanco a 28 de Diciembre de 1935.
"'isto bueno: el Juez de primera ins
l~ncia interino, Antonio García Ruiz.
El Secretario, Miguel Orelle.na..

X-604fj
.... ~~ ....8
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ADMINISTRACION DE JUSTIl/tA

CITACIONES

Bajo los ape.cibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que 'a continuación
se expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun·
cio en e.ste periódico oficilal, con
arreglo al articulo 173 d~ la ley de
Enjuiciamiento criminal, S80 del Có.
-ligo de Justicias MilitCÚ' y 63 del de
lJfarino.

!

HRRR:F..-RA PEREZ, Lueio; cuyo ac
tual d()ffiicilio y paradero se ignoran;
coinparecerá, en término de cinco
dias, ante este Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa, silo en la Ave
nida de la Libertad, número 11 L
principal, con el fin de responder a
los cargos que le resultan en el juicio
de faltas número 24 del año actual,
pÜ'r hurto. contra el mismo.

2

IB.-\:.'\'EZ P~"\1AGUA, Carmen, y
Juana y Enríque Cruz Plaza; cuyos
actuales domicilios o paraderos se ig
noran, domiciliados últimamente en
esta '\Tilla, calle de Yizcaínos, núme
ro 26; comparecerán el día 25 del
mes de Enero próximo, y hora de las
once de la mañana, ante este Tribu
nal municipal de Chamartín de la Ro
sa, para celehrar juicio de fallas que
se sigue por malos tratos, bajo el nú·
mero 979 del año 1935.

17222
•

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilid -ies legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti
nu.ación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y anle el Juez o
Tribunal que se seiiala, se les cita.
llama y emplaza, encargtÍ.I2dose a lo·
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 11 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
litar de Marina.

1

ALl\lUDI ESTEBAN, Manuel, y José
Antonin, respectivamente, de cuarenta
y veinticuatro años de edad, de esta
do casado y soltero, de profe:.;ión am
bos mecánico:>, hijos -de Ildefonso y
Antonio, naturales de Rijar y última
residencia en Cabañal (Yalenda), y
cuyo actual p;.l.radero se desconoce;

1 Enero 1936

procesados en causa número 72 de
1934, por delito de robo; compaTece
rán o serán presentados, dentro del
término de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en los periódicos oficiales, a fin
de constituirse en prisión 'provisional
que les ha sido decretada en dicha
causa, rejas adentro de la Cárcel de
este partido ere Yin-aroz; bajo aperci
bimiento de ser declarados rebeldes
y pararles el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la le:y, como com:
prendidos en el número tercero del
articulo 835 de la ley de Enjuicia
tiliento criminal.

17215

2

...-\..LO:'SO C_-\RBO);ELL, Carlos; de
cincuenta y cinco años, hijo de Car
los \" de Josefa, natural de Se"dlla, co
rista, domiciliado últimamente en
Madrid, C:lrrera de San Jeronimo, nú
:nero 51; cornp::lrecer:i, en el plazo de
diez dias, ante este Juzgado de Gan
día, para t':onstituirse en prisión a las
resultas del sumario instruido en este
Juzgado de instrucción de Gandía,
con el número 103 dt: 929, sobre hurto.

17139
3

ALVARO DE CORDOBA, Vicente
Juan; natural de Teresa, de cuarenta
años -de edad, hijo de Juan e Irene, ex
Secretario del A;yuntamiento de Tere·
SOl, casado, estatura regular, alto, ojos
pardos. pelo negro. cejas pobladas y
nariz y boca regulares, viste traje de
paño zapatos y gafas. domiciliado úl
tilDaI~enteen Carlet, como Secretario de
aquel Ayuntamiento; -comparecerá en
el Juzgado de instrucción de Viver, en
el término de diez días. a partir de
la publicación de la presente en la
GACBTA DE ~1:ADRID: bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y como
comprendido en el número tercero
del artículo 835 de la ley de Enjuicía
mien to criminal.

17216
4

AFh"\'"AV CASADELLA, Amadeo; na
tural de ::\Iatlleu, de treinta y do:; años
de edad, hijo de Ramón y de Bárbara,
de estado soltero, ,"ecino de Barcelo
ns; procesado en causa nrrmero 697
de 1932, pvr estafa; compa.ecerá, en
lérmino de seis días. unte el Juzga
do de instrucción número 5, de B~r
Celona, Secretaria de D. Tomás Riera
y -Sans; bajo apercibimien to de ser
declarado rebelde.

17175

DO:.\IIKGO, Juan; de profesión co
cinero, vecino de Barcelona; proce
sado en causa número 441 de 1935,
por rapto; comparecerá, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins
trucción número 5, de Barcelona, Se
cretaría de D. Tomás Riera y Sans;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

6

GARCIA CASTELLS, Joaquín; natu
r~,l de Barcelona, de estado casado~ de

Anexo anteo.-Página 11

profesión ebanista. de n~intisiete años
de edad, hijo de Francisco J. de Rosa·
lía, domiciliado últÍJ1l3menlc en Bar
celona, calle de Gin{'s P('rt~gás. núme
ro 20, quinto, cuarta: proces<.ldo en
causa número 104 de 1933. por el de
lito de robo, seguida en el Juzgado de
instrucción númerc 15, de Barcelona;
comparecerá ~lilte el mismo, dentro del
término de diez dias. para ':;OJl~;títuirse

en prisión. como comprend ido en el
número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento e,iminal;
bajo ·apercibimiento. si no lo verifica.
de ser declaradü rebelde.

7

GARCL\ LOPEZ Pablo Gabriel: de
"'''cjnticiTIcü ~ifiGs .. jo'¡ualcro, hi~G de .:\n ...
tonio y de :.\bnueb. natural de T:J.la
Ve¡'a d~ la Rejo3, domiciliado última
mente e-Il :\Iadrid, cuyo :H.:tual domici
lio o parad~f(l Se ignora: c<Jmparec(:
rá, en té:-minü d~ diez dias, ante el
Juzgado de instrucciún de Alcalá de
Henares a se!' re.cfucido a prisión en
causa que :se 11:: sigue por hurto nú
mero 129 de 1g:n; apercibiéndole que,
de [JO comr¡areeer. sera declarado re
belde. pan{ndole el perjuido que hu
biere lugar en derecho,

8

GO:\1EZ CORBl, José :\laria; de vein
tiliús años de edad, soltero, rifador,
hijo de Francisco y de Francisca, na
tnral de SocastilJa y ....ecino de Alican
te; comparecerá :mte la Audiencia pro
vincial de Alicante, €Ir.l el térmiDO de
diez días, a constituirse en prisión que
ha sido decreta-da por auto de la mis
ma en el sumario seguido en el J uzga
do Je inslrucci6n del distrito del Sur,
de esta ciudad, con el número 161,
rollo 1.019 del año 1935, sobre hurto;
bsjo a[!ercibimiento que, si no compa
rece, será declarado en rebeldia y le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

9

GO~Z_-\LEZ HERNA::\DEZ, :Miguel;
domiciliado últimamente en la calle de
Larra, número 11. entresuelo; proce
sado por Asociación ilegal y uso d~

nombre supuesto; comparecerá, en tél"
mino de diez días. ante el Juez de ins
trucción del númúo 19, de n{adrid. Se
cretaria de D_ Ramiro López Rodrí
guez. sumario H5 de 1935, para ser
reducido a prisión; bajo ap-ercibimien
to de ser declarado rebelde, si no lo
verifica. v de incurrir en las dr::;uus
responsabilidades legales.

17200

10

GVTlERREZ RODRIGlJEZ, Esteban;
natura! 'ie Villanante (l\ladrid), -de es
tado solte,o, de profesión camarero de
diecinueve años de edad, hijo de 'Ri
cardo y de Segunda, domicilia-do últi
mamente en la calle del Doctor Dou.
número 15, primero, segunda; proce
sado en causa número 104, de 1935, por
el delito de robo, seguida en el Juz
gado de instrucción número 15, de :Bar
celona; comparec e r á ante el ttlismo,



Anexo único.-Página 12 1 Enero 193b Gaceta de Madrid.-Núm. 1

dentro del término de cii~z días, para
l"or.stituirse en prisión como compNn
dido en el número p¡;mero del :>r
tículo 835 ele la ley de Enjuiciamie¡:to
criminal; bajo apucibimiento, ::;! !l.O lo
,·erifica. de ser declarado r-ebeld~.

lili9

11

LOPEZ GARCIA, Enrique; de pro
fesión comi:;;iomsta, y cuy~s. dem.ás cir
cunstancias se desconoce!\.. :f que ülti
mamente residió en Zaragoza; proce
sürlo en causa número 28i de 1935. so
bre falsedad :r estafa seguida en el
Juzgado de instrucción número 3, de
Zaragoza y Secretaria del Sr. Lizan
drú, J)<lra notificarle d auto de su pro
<.'2samiento, recibirle declaración inda
gat(;ria y <::vu:sliiuirse en prisión que
le ha sido {jeCi"etada con esta fecha;
apercibido que, de no .co:nparecer, será
declarado rebel.;le.

1i218

12

LOPEZ y GARClA DE :\B.RI~A. Li
dia; natural de l\Ialagón (Ciudad Real),
casada con Domingo Ruiz de la Her
mosa García, domiciliada en esta ca
pital y ultirnamente en Zaragoza, calle
Urrea. 24, tercero, en la actualidad
ausent~, ~n' ignorado paradero y sin
qU-l.: c0nsten m2.s señas ni circunstan
cias; comparecerá, en el ténnino de
diez días, a contar de la publicación
de la presente en la "Gaceta de Ma
drid" y "Boletines Oficiales" de esta
capital y Zaragoza, ante el Juzgado de
instrucción de este partido de Huesca,
sito en la calle de .'\leo, número 1,
para ootificarle el auto de proc-esa
miento. recibirle indagatoria y cons
truirse en prisión decretada en el su
mario que contra la misma se sigue
con el númel''I) 168 del corriente año,
por el delito de corrupción de meno
res; bajo apercibimiento que,. de no
comparecer, será declarada rebelde y
la parará el perjuicio a que haya lu- ¿

gar.
.1i196

13

:\L\ESTRE FER.I-':ANDEZ, José l\la
ría; hijo de José y de Narcisa, de es
tado soltero, profesión retocador, de
dieciséis años, natural de Estepona. do
miciliado úl tirnamente en Valencia, ca
lle Alberique, 3; procesado por hurto
en causa número 311 de 1935; compa
recerá, en el término de diez días, .:-mte
el Juzga<lo de instrucción del distrito
)iorte, de Alicante, a constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser de
c1anl.do rebelde como comprendido en
el número tercero ,del artículo 835 de
la ley de EnjuiciaIniento criminaL

líl62

14

)lA.'Z-'\,,'\ O ,},ULLEU, Antonio; hijo
de Francisco y de _-\!1tonia. natural de
Paima del Rio, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de cuarenta y dos
años de edad, domiciliado últimamen
te en Se,"iIla, procesado encausa nú
mero liS de 1935, rOl' robo; compare
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito nu-

mero 2, de Sevilla, calle Almirante
Apodaca, numero 2, a responder de
los <:a7.',;05 que le resultan en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

li206
15

:l.IARTINEZ FER:SA..:."'.;DEZ, Antonio;
de treinta y cuatro a treinta seis afios
eda d, hijo "de Pedro :r de Rosalía, ca
sad-ocon Prudencia Torero, natura! ~e

Baza (Granada), jornalero y vecino de
Cazalla de la Sierra, con domicilio en
calle Jovellanos, donde últimamente ha
residido: comparecerá en término -de
diez días ante la Audiencia provincial
de Córdoba para ser reducido a prí
sión por la causa seguida en este Juz
gado por escándalo público con el nú
mero 202 de 1:9'34; apercibiéndole que,
de no ver!.ficarlo. será declarado re
belde.

1il8S
16

MARTINEZ GI\!E.'\'EZ. Pedro; hi
jo de Gabriel y de Concepción, natu·
1'al de Linares, de estado soltero. pro
fesión zapatero, de veintiocho años.
dúmicili2do últimamente en Có¡'doba,
lil'ocesado por el delito de Ley Je 1rn
prenta: comparecerá en término de
diez dias ante el Juzgado de la izquier
da, de Córdoba, para .reducirle a pri.
sión prov lsional decretada por esta

, Audiencia provisional.
17186

17

).!:\RTl~EZ VAZQUEZ, Marcelino
:.\Ianuel; natural de Seana C.\IietEs),
provincia de Oviedo. de estado solte
ro, profesión empleado, de treinta. y
un años de edad, sin domicilio fijo,
hijo ,de José y de 'Eudosia; domicilia
do últimamente en Gijón, -:l proce
sado po::' tentativa de robo; Icompare
cerá, ea término de diez días, ante
este Juzgado de Gijón, a fin de consti
tuirse en prisión, decntada por la Au
dienda provincial de OYiedo en su
mario instruido en este Juzgado con
el número 175 de 1934, que se le si
guió por la causa indicada.

ti193

18

l\IARTT:'\EZ VAZQl~EZ, Marcelino
Manuel; natural de Seana (l\Iien s),
pro\-incia de Oviedo, de estado solte
ro, profesión empleado, de treinta y
un años de edad, sin domicilio fijo,
hijo de José y de Eudo5ia; domici
liado ultimamente en Gijón. y pro
cesad(l por tentativa de robo; 'Compa
recerá, en término de diez días. ante
este Juzgado, a fin de constituirse en
prisión, decretada por la Audiencia
provincial de Ovi'edo, sumario in',
truido en este Juzgado con el núme
ro S7 de 1935, que se le siguió por la
causa indicada,

1i!92
19

).!ORALES RODRIGljEZ, Fra:J.cisco;
hijo de Francisco y de Dolores, natu
ral de Gelves (Sevilla), de estado sol
tero, profesión jtJrnalero, de treinta y
siete años de edad, domiciliado últi
mamente en Se...ill~ y procesado en

causa número liS de 1935, por robo;
comparecerá. en término de diez días,
ante el .Juzgado de instrucción del
distrito número 2, de Sevilla, calle de
Almirante Apodaca. número 2, a res
ponder de los -cargos que le resultan
en dichl?· causa; bajo apencibirniento
de ser declarado rebelde_

1720i

20

MU~OZ CUEVAS, Diego; natural de
la provincia de Jaén (Linares), de
veintiún años de edad, soltero, hijo
de Pedro y de Francisca, como com
prendido en el caso primero del ar
ticulo 835 de la ley Procesal, domicilia
rlo ultimamente en Barcelona o Ma
drid; procesado por insultos y amena
zas en causa uÚInero 259 de 1934; com
parecerá. en termino de die:¡ días, ante
este Juzgado de ?lfelilla, parlf ser cons
tituido lm prisión; apercibido que, de
no verificarlo, le parará el perjuicio
que hubiere lugar en derecho j' se le
declarará rebdde.

17201

21

:t'\ICOLAS PA~DO ~1AZON, Bernar..
do; na.tul"al de :\Iadrid. de estado ca
sajo, de profesión del Comercio. de
sesenta y ocho años de edad, bijo de
José y de Dolores, domiciliado última
mente en Madrid, calle Aduana, núme
ro 29, segundo, derecha; procesado ea
causa (Jumera 182 de 1931, por el de
lito de estafa seguida en el Juzgado
de instrucción nlÍJ-n.ero 15.' de Barce
lona; comparecerá a n t e el mismo,
dentro del término de diez dias, para
CQustitllirse en prisión como compr~m

dido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
crimir.aJ; bajo apercibimiento, si no lo
v~rifir:a de ser declarado rebelde.

, .17178

22

O:'\lORIA GENSA, Santiago de; na
tural de San Seb::.stián, de estado ca
sado, de p,ofe!\ión militar retirado, de
l'incuentfl. y tres años de edad. hijo de
Vicente ~; de Victoria, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle de Garcia
de Paredes, 18. duplicado, tercero, le
tra A: ploc~sado en cauSa número 182
de 1931, por dr'.lito de estafa seguida en
el Juzgado de instrucción número 15,
de Ba"r,elona; comparecerá ante el mis
mo, del":tro del término de diez días,
para t'onstituirse 00 prisión como com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Eniuicismien
to criminal; bajo apercibimiento, 'Si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

1ilií

23

ORTEGA ALVAREZ, :\I::.nuel; de
¿iez :i ocho años de edad, l:ujo de José
y de Salud, natural de Sanlúcar de
Burrameda, .soltero, jornalero, vecino
Ge SevilJ:'I, sin instrucción :'" sin ante
cedentes penales; procesado en causa
número 686 de 1932, por hurto; com
pal"~c6rá. de¡~tro del término de diez
di<i.s. ante el Juzgado de instrucción
número 13, de Sevilla, o se constituirá
en prisión; bajo apercibimiento de
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pararle en otro caso el perjuicio a que
haya lugar.

17208
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üHTLZ DIEZ, :'Iligual (a) "Porrón";
de sesen ta y un años de edad, casa
do. jornalero. natural de Almería, sin
wcindad, cuyas demás circunstancias
personales ~.. actual domicilio y par.a
dero se ignoran; comparecerá ante el
b.:zgado de instrucción de Egea ,de los
Caballeros, dentro del término de diez:
días para notificarle auto de proces-a
miento, recibirle w.ndagatoria. y ser re
ducido a prisión en el Depósito mu
nicipal de esta villa, en virtud del su
mario oue contra el mismo se ins
truye có'n el numero 114 de 1935, so
bre legiones; bajo apercibimien to de
ser d-ec!a!"2.du rt=1t:lJ~. ., .

17187

25

P.-\CHECO LOZ.-\..'\ü. Alfonso; domi
ciliado últimamente en Yecla, de diez
y siete años de edad, y Vicen te Ara
cH Piñero, ambos en ignorado para
dero; comparecerán en este Juzgado de
Gandia a declarar en el sum.ario que
instruye este Juza:ado COn el número
91 de 1933, sobre~ lesiones y daños, y
el primero, además, para se¡- dado de
alta; comparecencia que harán dentro
del plazo de diez días.

17190

26

PEI);'ADO PEINADO. Francisco' na
tural de Valdepeñas (Jaén), de tr~inta
y cinco años, hijo de Rafael Ji :l\-lai"Ía,
de estado soltero, de profesión emplea
.jo, ....ecino de Barcelona: domicilia-do
últimamente en la callé Escudillers
Blancbs, número 12, 1.° 2.., procesado
i::n causa número 425 de 1935, por de
uto contra la salud pUblica; compare
cerá, en té~'illino de seis días, ante el
Juzgado de instrucción número 5, de
Barcelona, Secretario D. Tomás Riera
"i Sans; bajo aJ)i::rcibimiento de ser de
clarado rebelde.

17173
27

QUXTAXA MEDINA, Antonio; na
tural de Teror (Las Palmas), de vein
tiC,ell0 años, hijo de José ). Dolores,
ü.1: estado soltero, de profl'::sión comer
cio, vecino de Cádiz; domiciliado illti·
I:l<''.im:nte en paseo D.e la República nú
¡¡¡ero lO, pl"ocesado en causa núrne
1"1.: 268 de 1933, por estafa; comparece
r:" en té:-:mino de seis días, a..'lte el
,ICllgado de instrucción nÜillero 5, de
82rcelona, St-!cretario D. Tomás Riera
~ Sans; bajo ap,ercibimiento dI':: ser de
cL¡rado rebdde.

17174
28

HIYERO RIVERO, Rufino; cuyas de
nl;]$ circunstancias y paradero se igno
fU;l, procesado en 'causa que se le si
gUe con el número 422 de 1935, por
f.IU¡-to; comparecerá en este Juzgado
de inslruC:CÍón de Pamplona, en el tér
mi,¡O de diez ciías a constituirse en
prisión por dü:ha ;;ausa; bajo aperci
biJE¡~nto de ser declarado rebeld,e.

17203

29

RODRIGUEZ :\fCJICA, Manuel; hijo
de Felipe y de Teresa, de estado sol
tero. profesión jornalero, de ...·einte
años; domiciliado últimamente en Ali
cante, cal1e de Santo Tomás, 8. :proce
sado por tentativa de robo en causa
número 54 -:le 1935; comparecerá, en
el término de diez dias, ante el Juz
gado de instruccióa del distrito Sur,
de Alieilnte, a constituirse en prisión;
bajo apercibimimto de ser declarado
rebelde como compreniido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la ley de
Eniuiciamíento criminal.

17164

:m

RO}IERO CABELLO, Antonia; domi·
ciliada últimamente en término de AI
corcón, mendiga; comparecerá, en tér·
mino de cinco dias, ante el Juzgado
instructor de Getafe para una diligen
cia ~n causa n1Ímero 299, instruida
por amenazas de muerte a la misma.

17191
31

RO\'IRA SELLARES, CJaudio; natu
ral de Monjos (Barcelona), estado sol
tero. profesión hojalatero, ellad veinte
años; domiciliado últimamente en esta
ciudad, calle \'ilamur, 13, bajos, pro
cesado en cau:sa nÚI¡¡ero 444 de 1935,
sobre hurto; comparect:rá, en término
de diez mas, ante d Juzgado de ins
lrucción número 14, de Barcelona, sito
en el Palac;iu de Justicia. para respon
der 0.e los cargos que re:;ultan contra

1\, el mismo; bajo apercibimiento de ser
tleclarado rebelde.

lil76
. 32

RUIZ HUERTAS, :\Ianuel; hijo de
Francisco y >de En carnación, natural
de Córdoba, de estado soltero, pl~ofe·

sión nanadero, de ...·cintiséis años de
edad: domiciliado últimamente en ,di
cha capital, procesado por hurto, su
mario número 614 ,de 1935; compare
cerá en término de' diez llías ante el
Juzgado de instrucción del distrito ,de
la Derecha, de Córdoba, para ser re
ducido a prisión; bajo apercibimiento
de ser ,lieclarado n:belde.

li185
33

SA.~ A,..."'DRES ORTIZ, Celestino; ,de
veintitrés años, casado, chófer, natu
ral de Vallecas. domiciliado última-'
mente en el Pc.ente de Vallec2,s y cu
yo actual domkilio o paradero se ig
nora; comparecerá en el térmi.no de
ocbo días ante el Juzgado ,de instruc
ción de Alcalá de Henares para ser
notificado del auto de procesamiento,
recibirle indagatoria :y ser reducido a
prisión en C3usa que se le sigue por
estafa, número 52 de, 1:934; fIlperci
bifndole que, de no comparecer, será
-declarado rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere legar en Dere
cho.

17HH~

34

SA....'iCHEZ LOPEZ. José; hijo de
José '!J" de Rafaela. de estado casado,
QrofNi6.n par.ber<l" de :veintio_c.ho aiiQi

de euad, dcmicillado últimamente en
Valencia, calle de Sorny, número 22,
v procesado, por tentath"a ,de robo, en
causa número 84 de 1935; com'parece
rá en ci término de diez días ante el
Juzgado de instrue(;Íón del distrito
Sur, de Alicante, a constituirse en pri
sión; bajo apercibimiento de roer de
clarado rebelde, como comp.rendido
en el número primero oel articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

li165

35

SE CA..'I.¡'.cELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al p!"ocesado
F€rnando Jiménez Urrutia. de veinti
dós años, híjo de Lt:is y de :'1ercedes.
natural ,de Córdoba, soltero, jcr;¡alero,
en causa que se le sigu2 en el Juzga
do de instrucción numero 11, de ~la

drid, Secretaria de D. Luis :Moliner,
por burto, con el número 733 de 1931,
y cuya requisitoria se !llUblicó en la
GACETA DE :\1ADRID de 21 de Jdio últi
mo y Boletin Oficial de esta p,ovinda
de 26 del mismo mes.

171'99

36

SOHL\ GONZALEZ, José; de cua
renta y, ;;eis años ,de edad, casado. tra
tante, hiiode José y de Ramon;>, de
estatura regular y pelo castaño; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Lope dt: Vega, número 26; compa
recera en término de diez dias ante
el Juzgado ·de La Carolina, Secretaria
del Sr. Yelasco, para constituirse en
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde; pues así está aCor
dado en causa número 346 de 1934j

por estafa, contt'a el mismo_
17198

37.

TIR.WO PUEHTO. FranciscD: 1ijo
de ~Ianuel y de Rosario, nalural de
Sevilla, de estado soltero, profesión
jornalero, de cuarenta y cinco afias
de ed.a:d, domiciliado últimamente en
Sevilla y procesado en causa número
178 de 1935, por robo; comparecerá
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 11, de Se
villa. sito en la calle Almirante Apo
daca. número 2, a Nl~on'der ,de los
cargos qt:e le resultan en dicha causa,
bajo apercibi!niento de ser -declarado
rebelde.

17205
·as

VAZffUEZ lIIOURlZ, José; de ....-ein·
tinueve años de edad, hijod~ José y
de ,Maria, natural y vecino de Uriz, de .
estada viudo y oficio jornalero, y cu
yo actual paradero se ignora; compa
recerá ante el Juzgad{) de Villalba,
dentro del término de diez días, con
el fin de constituirse en prisión, pres
tar ·declaración indagatoria :r respon
der de los cargos que le resulbm .:u
el sumario inst:rcido <;on tra el mismo
con el número 110 de 1935. ¡por el de~
lito de tentativa de robo; apercibién
dole qu.e, ,de no verificarlo, será de.
c1nrado rebelde y le parará el perjui.
cío a aue hubiere lWU:ir.
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39

YIDAL RU'BIO, Tomás; de diecinue
,e ::ños de edad, hijo de José y de
Man~,. natural ,de Car.·tagena y vecino
que fué de RCl:s, calle Roseilón, nú
mero 2. cuarto; ·de oficio cocinero y
c·uyo actua.l paradero se desconoce-;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Jgualuda. s;.Lo en la plaz:J
gel Diecisiet.e y Dieciocho de Julio
J~ 1573. uem:ro del término de diez
días,_ Ipara constituirse en prisión. qt:.e
ha slClo decretada por la Superioridad
en causa qu~ se si;.luió en tste Juzga
do bajo el número 93 de 1934, sobre
lesiones; con apercibimierito de ser
declara·do rebelde.

17197

40
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GAB.-\,RRON CARRILLO, Bautista:
hijo de José y de L<;abel. natural de
Larca. provincia de Murcia. avecindado
últimamente enCette (Francia); sujetü
a procedimiento por haber fallado :l

concentración; comparecerá, en el tér
mino de trein ta dias. ante el Teniente
de Sanidad mrmar, J~.lez instructor ele]
tercer Grupo de la segunda Comandan
cia oe dicho Cuerpo, D. Constantino
Vidal Babiloni, en su residencia oficial,
Cuarlel del Buensuceso; bajo apercibi~
micn que. de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.~--,Bar('elona, 19 de Di
eien1bre de 1935.-El T,eniente Juez,
ConsÍaatino Vida!.

JC-3519
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son: 1.770 metros de ~statura apro):.i·
mada, color pálid.o, ojos pardos. nariz
regular, pelo castaño; hijo de Felicí
sima :Y de ::Ola l'ía, casado con Laur~

Aguirre F,ernández, hija de Benito y
Antonia, natural de Cieza :y vecina de:
eoo, de veintidós. años de edad; pro
cesado por el delito de rebelión; como
parecerá. ea el término de dos dh.s.
ante el ';:::omandante Juez instructor Ul:
la Comanc.ancia militar de Santander
D. Victúrino Fern:ández Orio, en las
oficinas del Juzgado, sito en el Cuar
tel del Regimiento Infanteria Yalenóa
nÚlnero 23; teniendo. pre',ente que, de
no hacerlo y ser habido. le parará el
perjuicio a que haya lugar.-Santan
del.', 24 de Diciembre de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, Victorip..
Fernández.

'YINOLO YIERIXO, An~onio; vecino
que fue de Ríotín:n (hl.!ely~) y cuyo
actI.:2.1 paradero :-,e i~¡¡ura; compare
cerá en la Cárcc; oe Cúdiz. en el t(.f
mino de diez dü:s. para {·.'-lIr~plir dos
cienlos diez dias de pr"iY2.ción de li
bertad. por inso;."T¡H'i,\ de la multa de
1.052 pesetas 58 c::n l~1"OS. impuesta
por la Junta admi:Jisirativa <le Ha.
c~enda de dicha provincia en eXipe
dIente por contl\J.lnllldo y defrauda
ción número 141 de 1935; aj>~rcibido

que, .d~ no ver:lJc~¡;·lo. ie ¡::~¡.:ará el
pe1'jwClO a -que 1mbiere lugar, pues
así está acor,dad{; en el expernente nú
mem 48 de 1935 <le dicho Juzgado.

17182
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YELA HERREEO, Jesé; de dieci
!ft.:eve UilOS. soltero, sillero. nalural de
Quin tanar de la Orden. domiciliado
últim&tli:cnte en el Puente de Vallecas
y cuyo act:Jal ,domicilio o 'paradero se
ignora: comparecerá én el término de
ocho días ante el Juzgado de instruc
ción de Alc:;¡lá de h~na1'es para ser
red::.rcido a ¡~¡'>sión en c:::.usa que se le
sigue por 1'OiiO, nÚl1le~o 2-84 de 1932'
ape¡"cibién:lvle que. de no éompare~
cer, S2rá d.eclal'ado rebelde, parándo
le el Ipe¡'juicio 2. qt.:e hubiere lugar en
derecho.

17161
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CHERTO RA:\II, José: hijo de José
:r de :orada, natural de M8quinza. pro
vincia l:e Za:-agoza, de estado soltero,
profesión labrador, de veintiún años de
edad. Cllyas señas personates son: 1.635
metros de estatura, color rt.lOreno. pelo
castajj.o, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz y boca regular, barba saliente; vis
te uniforIlH: del Cuerpo de Ingenieros,
domiciliado últimamente en Guadalaja
ra, por prestar sus servicios como sol
dado en la }Iacstranza y Parque de ln
gimieros, de dicha plaza; comparecerá,
en el término de treinta dias, ante el
Comandante de Infanteria, Juez ins
tI"Ucto,:, eventual de plaza, D. Valeriano
Rubio Losada, residente en esta capital.
a responder de los cargos que Le re
sultan en el expediente que por falta
grave de primera deserción se le ins
tru:re; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo. será declarfrdo rebelcl!e.-·
Guadal!.ljara a 19 de Diciembr~de 1935.
El COj]}~mdante Juez instructOl', Vale
riana Rubio.

GONZALVEZ, Domingo; hijo de Juan
y d~ :.\faria, natural de Lisboa (Portu
gal); comparecerá en el término de
treinta d~as. a partir de la publicación
d~ este edicto 'en la "Gaceta de ~ladrid",

ante el Teniente Juez instrudor de la
sC3Unda Legión del Tercio D. Alejan
dro Luengo CarrascaL con despacho
oficial en el acuartelamiento de Riffien
(Ceuta), para 'hacerle la notificación de
la resolución recaída en expedien~e que
se le instruye por la falta grave de
deserción; advirtiéndole que, de no ve
rificarlo, le pararán los perjuicios a que
hubiere lugai"' en derecho.-Riffien. 16
de Diciembre <le 1935.-El Teniente
Juez instructor, Alejandro Luengo.

JG-3526
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LE:-..--r{)S REY, And:rés José; hijo de
Juan y de Afnca, natural de Noya, pro
vincia de La Coruña, de veintiún años
de edad; comparecerá ante el Teniente
del Regimiento Infanteria Zaragoza nú
mero 12 D..Elías Pérez Barreira, de
guarnición en Lugo, en el término de
tl:'einta dias; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, por faltar a con
centración.-Lugo, 18 de Diciembre de
1935.--EI Teniente Juez instructor, Ellas
Pérez Barreira.

JG-3523
46

RODRIGUEZ FER.;.'\7.'\,l';DÉZ, Ramóll;
hijo de José y de Encarnación. natural
de Lodeiro, A,yuntamiento de Lalin,
provincia de Pontevedra, de veinticinco
años de edad, de profesión labrador,
cuyas señas personales son: ·pelo cas
taño. cejas al pélo, ojos pardos, nariz
regular. barba redonda, boca l'eguiar,
color bueno, frente anclJ.a; comparecerá
ante el Teniente del Regimiento de In
fantería Zaragoza número 1~ D. Elias
Pérez Barreira, de guarnición en Lugo,
en el término de treinta días; bajo"
apercibimiento de ser declarado rebel
de, por faltar a concentración.-Lugo,
21 da Diciembre de 1935.-El Tilniente
JUe.'l instructor, Elías Párez.

J.G-3524

47

,TIL-LALBA FER.-"';ANDEZ, Pruden
cie; natu.r·al de Coó. Ayuntamiento de
Los Corrales de Buelna (Santander). v
vecino del mismo pueblo, de estado c:;
sado, de ofido jorJl.alero, de veintidnco
años de edad, CUYB.S señas personales

AUDIENCIAS PROVINCIALES

PAL)IA DE l\:IALLORCA (BALEARES)

Esta Audiencia provincial de Palma
de Mallorca ha señalado el dia 5 de
Febrero del próximo año de 19:~fj, a las
once, para la c~I~bradón del juicio
oral de la causa instruida COn el nú
mero 181 del sumario por el Juzgado
del distrito de la Catedral, rollo 507,
año 1934, sobre escándalo público, ,-,on
tra :\iargarita Riera Prohens y Pedro
Ripoll Rullán y mandado. expedir la
presente, para la citación de los testi
gos Dolores Sáez Caballero, de cuaren·
ta y un. ilños de edad, casada, hija de
Franósco y de Juana, natural de 'Ya
lencia, prostituta; Felisa Puerto Puyue
lo, de veintitrés años, soltera, hija de
Francisco y de Carmen, natural de Las
puña (Huesca), prostituta; Francisca
Gallard Figuerola, de veinticuatro años,
soltera, hija de Bruno y de María, na
tural de Barcelona, prostituta; Clara
Alonso, Angela AveUá, Bartolomé Cam
pins, Antonio DoIs y Clemencio o Cres
cencio Estar-ellas, cuyas circunstancia~

se ignoran, a fin de que comparezcan
a declarar en el expresado acto, ante
esta Audiencia, dichos día y hora, ha·
ciéndoles saber la obligación que tienen
de asistir a este llamamiento, bajo mul
ta de 5 a 50 pesetas.

y para su inserción en la "Gaceta de
l\Iadrid". para que sin'a de notificación
a los nombrados testigos, libro la pre·
sente, que firmo en Palma de ~\Ial!Clrca

a 21 de Diciembre de 1935.-El Secr~·

tario de Sala (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA L~STANCL4.

ALlCAXTE-SUR

Don Lino Martín Csmicero, Juez dto
instruedón del uistrito del Sur, de: Ali·
cante.

Por el presente redict0 se dejan sin
efecto las r,e,quisitorias publiéadas 1;11
el "Boletín Oficial" de esta prmrir.cia
y "Gaceta de Madrid" de fecllas 20 de
Ahril de 1934 'V 21 de Enero de 1935,
27 de Abril de-1934 v 26 d'e Enero de
1935, I"e~pectivamente: referentes a Se
bastián Hodríguez Robles, por :haber
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~ido capturado en Cartsgenll, por la
cau~a 9. que las mismas !>~ refieren, o
sea la número 272 de 1933, ::;obre e~-

tilfa, seguida en este Juzgado. .
D~.do en Alicante a 22 de Dicií:mbre

de 1935.=-::El Secre'4~.H"io, ln deJ.~cio Li..
n¡¡¡re:¡.

J0-17163

AL~IOnOVAR DEL C:\:\lPO

Don J'.lJilÍll ue la Cámara Cailhau,
JUt::Z de instruci.:iÓn de Almodóvll.r dd
Campo y su partido.

POI' el pre.sentc se cita y lla.ma para
(i'!c en el término de dt:rt,.o día:s como
j.larez¡;ll. ~nte t:ste Juz~ado, a prestar
declaración, a un individuo que el
dia 19 d!:1 Clctual, sobre las once horas,
se hallaba rondando Ulla caseta de ma
dera exIstente t:ll la Imljada de-! quinto
\"alderruco, término de ArgamasilJa de
Calatrava, propiedad del vecino de
Pu\:jrtoUano Mariano Ejido l\lartln, de
la t'Ual, violentando la puerta, lie apo·
deró de un cestillo conteniendo como
unos tres kilogramos de todno, un p.m,
un billete de 100 pes'etllos que guardaba
en una cartera y en el interior del bol·
~illo de una chaqueta que habia col
gada, unas 50 pesetas en plata qlle
guardaba ~n otra chaqueta y una nli'
vaja. de afeitar nueva mar-ca Soling~n,

el que, al ser perseguido <:uao<l.o fllé
sorprendido por la Guardia civil. dejó
abandonado en la fuga el cestillo c()n
tOc.ioo y pan, llevándose todo lo d~más
relacionado; previniéndole que, por \;u
falta de comparecencill, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego a las Au to
ridades y encargo a lo:> Asentes de la
Policía judicial. practiqutln las ge.stiQ
nes conducentes para la busca y res
cate de lo no recuperado, poniéndolo
ll. disposición de este "ruzgado. asi como
a la detendón del ~\1I tor del hecho,
CUYO su}eto es dt· c~tatura regular,
grueso, al parecer de unCl~ treinta·afíl)5,
vestia ·blusa con rayas azules ). blancas,
pantalón de pana, l.:slzaba abarcas y
con gorra clara, )' el que, de ser habi

'do, será puesto a disposición de e~te

Juzgado -en la Cárcel del partido, a los
ftnes proceden~es del lIUIllario núm. 246
de 1935, por robo.

Dado en Almod6var del Campo a 28
de Diciembre de 1935.-El Secretario,
por. habilitación, Gerardo Martinez,
El Ju-ez de instrucción, Julián de la
Cámara,

JO-17167

Don Julián de la. ,Cámara Cailha.JJ,
Juez de instrucción de .-\lmod6var del
Campo y su partido.

Por el p resen tI!. l'uee:fo a las Autori
dades y ¡encargo a los Agentes de la
Policia. judicial practiquen las gestio
nes conducente$ para la busca y res
cate de las caballería:> que al :final se
re.eñan, propiedad de Migu.el Sanz
Benito y FelL.oe Gil Municio, hurtada$
la noche del 14 al 15 del actual en la
Q.uinta. Fuente de 106 Novillo!>, tél"loi
1)Cl de ut~ ciudad, 'Poni~ndolll.s /;j. dis·
posición de este Juzgado con la per
SOna en <:u~;o poder 5e hallaren, si no
acredita su legítima adquisición, asi
como a guien resulte ser el autor de
la sublStrac.ción, a los fines procedent(!s
del sumariQ número 24-8 de H13a. por
Iw..cto"

1 Enero 1936

Re"tlia,

. V n burro :u~g\'O cllP611, Con un hie
rro en la nalg,;¡ izquier:ta de El Fé
nix, V ¡); nalga derech<l. 111. herrad u
r~; ~!1 ~l heclco !et!~ J; pelo negro.

Otra burra, htsrrac.l~ ;:,")11 el mis.rlJu
hierro rle El Fénix., pelo negro, alza
da regular.

Otro burro n~grl\ con bit:fl"o en el
hecico J.

Todos cerrados; los dos primeros
propiot:dad de D. Felipe Gii :-'lunicio;
estando asegurados t:n El Fénix; )' el
r~stante propio ue !\.1iguel San:.: Beni
to, ~' !iIn &.segc.\'ar.

Dado en AlllIodó\·ar c~el Llll1/JO a 23
de Diciembre de 1935.~El Juez, Ju·
líán de la Camar<.:..-El Secreiurio ¡.Jor
halJiJit¡H:ión, (;erarl.lo :\Iartinez. '

JO-·-17168

ANVUJ_.l¡,R

Don José Gan.:ón y Gar.:ón ill!e.iuo
Juez de in~truccíón de e::;ta 'dudad y
::;u partido.
. Por el presente edicto se cita y
ll<lIlla al remitente de la expedición
lJl:q u1;: Clll velocid<lu, núm. 6.783, de
Castellón éi :\lalaga, substraída el 4 del
actual ell 1;1. estaciÓn de est<.i. ciudad,
¡,Jára, que dentro del término de diez
días comparezca anle este Juzgado
para recibirle declaración; al que se
le hace por 11l~dio del prest:!ltt' ofre·
dmiento que ~)rec>l;;I>túa d artículo lUí!
de la ley de Enjuici"amienlo criIIdo~l.

Dado en Audújar a 23 de Diciem.
bre de 1935.--~1 Juez interino, José
Garzón.-f'or madado de S. S., el Se
cretario (ilegible).

JO-17169

BADAJOZ

Don Rafatd Goyelli:che )Iaza, Juez
municipal Letrado de esta capital í:n
funciones de instrucción del partido
P?r sl:\:¡titudón reglaruentaria del pro
(Hetano.

.Por el lJreseot~ edicto, mandado
librar en el liwoario número 2i8 del
año en curso, se excita el celo de todas
las Autoridades, tanto civiles como ju
diciales y -\lenás Agentes de la Policla
judicial, para que practiquen activu
gelitiones para la busca y rescate d& 10$
liemovientes siguienteli:

Cuatro cerdos, tres de ellos colQ'~

dos y uno negro, oreja derecha hendí,'
da y muesca por detrás, y la. izquier
da hendicb. r delipuntada la parte tra
~era, teniendo un Ileso apronmado de
dos arrobas, cada uno, substraidos la
noche del 21 al 22 del mes en curso
d,!:: la finca Cai:relero . .ltl'opieuad dicho"
cerdos del vecino de esta capital don
Luis Plil. .AIYarez.

y caso de ser habidos sean puestos
a disposición d~ f~:!lte Juzgado, en unión
de las pet"~na8 en ouyo pod.er S~ en
cuentren, si DO acreditan &u le¡¡ítir.aa
adquisición.

Dado ~I!. Badajo2 a 24 de Did~nbre

de 1935.-Ei J~6Z, Rafael Goyeneche.
El Secretario, Ell.iqut= ·G. de la Ros&..

JO-17170

Por al presente :v eD. virtud de ha
ber aido dejado sin efecto el 8.l.1to de
WW"'.awni~tQ ~ ~ti-~¡¡ AkItadQ .a al

Anexo único.-Página i:...

sumario seguido ton este Juzgado con
(:1 número 99 de 1935. sobre lll:w.ll':en
to de Liene!>. <:O\ltr<\ Jaime Sol;). Ben
seny, se dejan sin dcdo las \'equisi
torias de busca y l.::.l.pturll <.lid mismo
publicadas en tl "Boielín Ofi<:il-lJ de la
GeneraIíl1ad de Cataluña" y "GH(;~ta de
~[adrid" correspondientes a los días
14 ~; 15 del actual, respectivamente.

Balaguer, 23 dí:! Diciembre de 1935.
El Juez de instrucción. José ),larla
Saura.-El Scnelariu judicial acdd~n·

Lal, Lllis Cal\"!::!.
JO-l7171

BILB.-\O-J'C'ZG_-\DO :\mlEHO 1

Don }\..r;uin GarlJi;JYo Hueda, Juez de
instrucción del Juzgado numero 1, de
Bi lhao v su oal"tido.

POI" l~ p1"es~ute, dto, llamo y elDp!a·,
:t0 I:l Nemesio Fernillldez Goicoechea,
cuyas demás circunstar..cias lit! ignoran;
últimamente vc::cino de Bilbao y CUYQ
actual :pliraJero se ignorCl. para qu~

dentro tle diez días, cü;¡tados J.esJ~ d
siguiente al de la inserción de esta
requisitoria en la. "Gaceta dI.: }laclrid",
comparezca ante est\:: Juzgado instruc
tor o SI: constituya en la cál"cci ud
}Jartido con el na ue nolifkarle I::!l aulu
de PNcesamicnto y ser r&ducido a pri
sión en sWllario número 399 de 1935,
sobre llurto; bajo apercibimiento, en
.otro ca:;o, de ser declaradO rebeld-e y
de pararle el lJt;riuício a que hubiere'
lugar',

Al propio tiempo ruego y enc&.rgu
a todas las Autoridades y Agentes U,,;
la .Policía judicial prol.:t!dan 1:/. la bus
(,:a, captura· y conducción del l;xpre:,il.
do sujeto, si fuere habido, a la exprt7
lOada cárcel, como comprendido .ea el
articulo l::S35 dl:l la 1l:.'Y de Enjuiciamien
lo criminal.

Dado en Billiao a 20 de Diciembre
d~ lS::S5.-El Juez, Fenuín Garbayo.
El SecretaI'Ío, Francisco de la Iglesia..

.JO-171S1

CA.LLOSA DE E...,\;SARRIA

Dan },-"rI:l.Dclsco 'de P. Blane:> Santoll
ja, Juez de instrucción de Callosa d$
Ens.arriá Ji su partido.

I En virtud de lo acordado en el w
: mario 52 de este año, sobre estafa S$
! 'ofrece: el \procedimiento del artlcu-

1

10 109 de la ley de Enjuiciamiento cri..
mi:r~.l a CUa!l~aS p,ersonas ha~·~n ad·

! qUlrl~' partlclpaclon en lu;; nurue¡'u$
i ;J3.133, 33.444, 14.424, 19,999, 15.151,

11.211, 15.222, 111, 33.111 Y 15.455 de la
Lotería Na<.:ional del sorteo <lel dia 21
del mes actual. (;:n la que flgur3 (;{)mo
depositario Fulgencio Vidal, al propio)
tiempo que se hal.:e sab~r a los mismo....
que dichas particip.acioIl~s son ü'audu
lentas por no poseer el reft::rido depo
sitario los vigesilnos corre:opondientd
ti. los indicadus número".

y para que conste ex¡¡ido t:l pn:seIl'"
te en Cailosa de Ensarríá a 21 de Di
ciembre de 1935.-El Juez, FrancisCQ
de P. B1:.mes ..-EI Secretario (ilegible).

JQ-lil83

Don Diego Moreno Ca5asvla, iDte-.
duo JUe% de initrucci6nd.a esta vill~

.Yo .1>l1 ~d~
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Don Bruno Vives Terol, Ju~ de
paz en funciones de primera matan
~ia de Tetuán y su partido.

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de busca y captura dic
tadas con fecha 26 de Octubre próxi
mo pasado en la. causa número 408
de 1935, sobre estafa. contra el pro
cesado Antonio Valero Rueda, por ha
ber sido habido y encontrarse preso
a las rellultas de dicha causa. Asimis·
mo se deja sin efecto la req-uisitoria
de fecha 4 de Xoviembre pasado re
ferente a. dicha causa y procesado, in
serta en la GACE'J.'A. DE i:\fADRID nllme
ro 318 de 14 de Noviembre indicado.
aneXQ -unico, página 346.

Dado en Tetuán a 9 de Diciembre
de 1935.-El Juez. Bruno Vives..-FJ
Secretario, Jaime Ferná.ndez.

JQ-17209

PRA.VH.,

MOTRIL

Don Bruno Vives Terol. accidental~

mente Juez de primera instancia e iDa~

trucción de este partido.
Por la presenle, y como -comprendido

en el -nÚillIH'O segundo, artículo 618. del
Código de Proced.iI'.J.Íento criminal vi
gente <en esta Zona de Protectorado, !:la
cita, llama y emplaza a la procesada
Dolores Ortega Ga,da. vecina que fué
de Torrox, natural de Palencia, de uno~

: treinta ). tres a~~s de e9a?-. de ~tQdo
¡ .soltera Ji profeslOn administradora de
: Loteri&.s en Torrox, <le regular estatu·
; ra, gruesa, pel-o rubio, y cuyo actual
! paradero se desconoce. para que den
¡ iro del término de cinco días, siguien·
: tes al de la publicacÍón de la presente,

comparezca ante este Juzgado para
constituirse en prisíón y responder a
los <:argos que la resultan en el suma
rio número 382 del año 19S5, 'l[tre (:Q]J..

tra la misma instrLl~·o por el delito de
estafa; bajo apercibimiento que. de no
verifi-carlo dentro del término fijado,
~erá declarada reb:::lde y la parara el

Iperjuicio que hubit:re lugar en derech,().
Al propio tier.npo ruego y encargo a

I todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Policia, procedan a la

I
bu';ca y captura de :referida procesada,
y caso de ser babida, la trasladen a la

I Cárcel de esta capital, dándome cuenta
Don Gerardo Arango y Garcla. Juez , de haberlo verificado.

municipal Letrado de esta villa, en fun-! Dado en Tetuán a 21 d~ Diciembre
ciones de instrucción del partido. Ide 1935.-EI Secretario judicial, Jaime

Hago $aber: Que por medio de la F,ernández.-EI Juez de primera instan
pres~te se ofrecen las accione5 del Icía. Bruno "';i'.-es.
'p.ccefiiJ;;{ti~to del artieu:lo lO!f de la l JO-17~O

E1 Sr. Juez de instrucción. del par
tído, en -actuaciones sobre -cumplimien
to de carta-orden de la Superioridad.
dimanante del !Sumario instruído en es
te Juzgado bajo el número 199 de 1932.
sobre hurto, <:ontra Emilio Rodriguez
Torres, ha acordado que el testigo Eu·
genio Salas Alcá.ntara vecino que fué
de esta ciudad. de la ~e se au~eotó y
euyo actual paradero se ignora, sea
citado de comparecencia ante la Sec
ción primera de la Audi~ncia provin
cial de Granada para el dia 15 de- Ene·
ro próximo. y hora de :las diez de la
mañana, para asistir en tal concepto
de testigo al juicio oral y público acor
dado -en referida <.:ausa. y señalado pa
ra dicho dia y hora; bajo a¡>f;r-cibi
miento de incurrir en las sanciones del
-articulo 661 de la ley de Enjuiciamien
to crimir:J.al.

y para llevar a fecto la acordada ci
tación. bl:ljo las ~revenciones 6eñala
das, a los efectos y para el dia. y hora
qu~ también se señalan, t:xpido la pre
sente, que se publicará en el "Boletín
Ofidal" d-e la provincia y en la "Gace
ta de Maddd", en :Motril a 24 de Di
(;i,embre de 1935.-El Secretario. José
Aparicio.

JO-17202

Una burra cerrada. di! l,2S alzada. \ l~y di.! Enjukiamiento criminal. al le~
Una :rucha, de dieciocho meses, 1,16 gal representante de la. Compañia de

alzada, castaña oscura, ojo bociclaro. 1

1
:;eguros denominada La Mutua de Se

Un rucho, de U;:l año, 1,05 a12ada, 1 ;,;uros de .I,a Federación E.spañola de
rncio, tuerto del ojo derecho. 1 Arruado,e~ de Buques de Pescl!.. en cu·

Uns. ln:.rra ~eITads.., 1,15 tUzada" hie· 1 ya Ccrnp2.i.:=u.a estib~ ~segu.rado el ya ...
rro confuso eIl -paletilla i2:quierda, ojo I1 por de Pesca '"José Miguel Llorea". de
bociclaro, cola cortada. la matrícula de San Sebastián, que con

Dado en Grazal.ema a 20 de Diciem- motivo d~ un abordaje con e! pesquero
bre de 1935. - El Secretario. 1ilanuel ! "Juan )':Iary número 2" se hundió el
Garcia.-rl Juez, R. Colom. ¡día 22 de Septiembre de 1934; por eu-

JO-1íHl4 J"O hecho se instruye eu este Juzgado

I
sumario con el número 64 de 1935; -en
donde así lo tengo acordarlo.

DQn Roberto Coloro Siquier, Juez de y con el fin de >su publicación en el
instrucdón del parti.do de Grazalem~. J Boletín Ofici:al" de ]~ provincia y "Ga·

Por el presente :edK'_to, que se pubh- I ceta d~ )ladnd" expIdo el presente en
eaTá en la "Gaceta de Madrid" y "B.o- ~ Pr-avia a 23 de Dkiembre <le 1935.-
letines Oficiales" de las provincias de IEl Juez, Gerardo .A.rango.-El. Secre~
Cád~ y Málaga se haee 'saber que se tario, Basilio Serra.
deian sin efecto las re-auisitorias DU- 10-112Q4
blicadas en el "Boletín Oficial de )lá- TETU.A:..~
laga"'. fecha 12 de Enero del presente
añ.o, y '"Gaceta de Madrid" y "Boietin
Oficial de Cádiz", de fecha 15 de di- 1

chos mes )" año. como asimismo las i
publicadas en, el "Boletín Oficial de
Cádiz" y "Gaceta de )'ladrid" de 16 de I
Septiembre del referido año y la pn- !
blicada en el "Boleti:l Oficial de :Vlála- i
ga" de 25 del expn~sado mes ). año, I
por las que se interesaba la busca y
captura del procesado Alonso C.odes 1
Gómez, en virtud de auto dictado en
el día de la fecha, en el sumario que
OQCltra el mismo ~. otro lOe instruye I
con el número 64 de 1932. por hurto,
por haber aido hallado dicho pr~e- I
sado. I

Dado en Grazalema a 23 de DiCiem-¡
bre de 1935.-El Juez, Roberto Colom.
El Secr-etario, )Ianual Garcia.

JQ-17195

Reseña. de lo substraído.

Una burra cerrada, ueana. 1J.6 al-
zada. -

Un burro entero. de cuatro aíios.
1,17 alzada, castaño, inioial A.. P. cQOo
dera izquierda.

'Una burra cerrada, 1,,25 alzada. rw.
ciª" hierro 'Confuso e.adera de.beha.

iOn tiytro enter9. dQ fr$s Qño:¡, 1,2.1
al~.zada, :Color ~r4o. c;~n Na. cruza..
da 10m9 ¡:~ oreja iS~ des
P\mta2ia.

Un: ":6"iliTo cerrado.. 1.17 alsada.. ....
taño.

"Gn burro cerrado, castafio. 1.20 al
:lada..

Una burra. parida, de tres aii~ 1.20
alzada, rucia, (!on hielTO~~

nalga izquierda.
.Dñ Dorro de ~inco años. 1,15 alq.

da, rucio. J:üerro confUso oiaCira i»
Quierda.

Una ruch..'l. dos años, 1,17 alzada.
rucia, rabisáco en ambas orejas.

Una rucha. de dieciocho meses, 1,1~

alzada, jabonera.
Un rucho en tero. de dQS años, 1,26

aJ"gd;;¡ ~

PO,f' "irtud de] pr'e~e.ute ruego y
enea:-go a todas las Autoridades. asi
c:ivi!¿s como militares, y ordeno a to
dos:. los demás Agentes de la Polieia
Ju.dicial procedan a la busca y res
cate de lo que al final s-e reseñ~, subs
traido al vecino de Almargen D. Juan
R. Palop Ca5asola el día Jil al 20 del
actual, del sitio Almacén, de dicho
término, :isf cvlDO a. la detención de
la persona en cuyo pod-er se eneuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición. poniendo unos v otros a mi
disPbsición, e!aso de ;;er ha:bidos, pues
asi lo tengo acordado en el sumario
número 115 de 1935-.

l(Il1inC-f), i~mC)np.... 'L~ Irp,~ I'\..c.T"'QC;: nA to-
cin~ añC;'jo"~~~-p~s~ de-i5-0--k"llo;:

Dado en Campillos D. 24 de Diciem
bre de 1935.---..El Juez, Diego Moreno.
El Secretario jud.iciBl, Luis Rubio.

JO-l7184

GRAZALEJ.L\.

Don Robe:.-to Colom Siquiel', Jue:z:
de instrucción del partido da Grsaa
lema.

Por el presente se ruega y encar
ga 'a todas las Autoridades y demás.
Agente:; de la Policia judicial se sir
van c.rdeIlar la práctica de las opo¡o..
tunas diligencias, en averigus.cióll de
quién o quiénes puedan ser loa due
ños de la:; caballeríali que se reseña
rán, que les fueron intervenid~el día
13 de Julio del año actual a unos gi
tanos en el kilómetro i de la carre
tera que de esta villa conduce a Ron
da, y las cu:a.lesse st:.ponen substraídas
en el sitio "Gargan ta de Pulga", tér
mino de Cortes de la Frontera. ":i ave
riguado se comunique a este Juzgado,
por tenerlo así acordado por provei
do de esla recha en el sumario núme
ro 51 de 1935, que se tramita, por
hurto. contra habel CoonposFernán
dez >: 01Jroa.
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TCDELA

Dun Lub López OrUz, Juez de ins·
:n:l'l'¡~.ll de -e"te nartido.

Por la pr'~sente'n~quisitoria, que se
~c~blicará en el "Boletín Oficiar' de
eS;:l provincia, en la de Zaragoza 'jO en
j~l '"(iaceta de :\Iadrid", como compren·
¡¡¡uo en el caso primero del articulo 8~15

dl' la ley de Enjuiciamiento criIIÚnal,
s:: eil:!, llama y emplaza al procesado
¡·I: t:3Llsa número 215 de 1935, sobre de
l¡iu {'ontra la propiedad, Lorenzo Pé
n·!. :í.sensi.o (a) "El Fayano", mayor de
edad, vecino de Tarazana. donde resi
di":' últimamente y tiene la familia, y
','uyo adual p3radero se ignora, para
que dentro del término de die::: días,
cUlltados desde el si6uiente al en que
">-,<.t"''''.l:C<1. la pre";"'lli", '1::11 lús \Jl::rii)ulcos
<.dciales. comparezca ante este Juzgado
:J. nn de notifkarle el auto de procesa
¡niento y prisión dictado contra el mis
l'luell expresada c::ausa, recibirle de
elaraciún indagatoria y constituirse en
f;risiól1; aperdbiéndole que, de no ve
¡-ificarlo. será declarado rebelde, parán
Jale el perjuicio a que hubi,ere lugar.

:\1 propio tiempo ruego y encargo a
lo das las Autoridades. así civiles como
militares, y ordeno a la Policía judicial
lJ:"oeedan a la busca y captura de di
cho individuo, poniéndolo, en su ~aso,

l! Jisposición de eó;t,e Juzgado en la
Cúrcel de este partido.

Dado en Tudela a 23 de Diciembre
de 19:35.-El Secretario (ilegible) .-El
JlltZ de ias trucCÍón, Ll.ÚS López.

JO-17211

VALEXCIA DE DON JUAN

Don Pablo Garda Garrido, Juez !!lU
nicipal en funciones del de instrucción
de Valencia de Don Juan :r su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
~odas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce
tiZ.ll a la busca y rescate del semovien
tI:' que luego se dirá, y caso de ser ha
bido, 10 pongan a mi disposición con
la persona en cuyo poder se encuentre.
si no .acredita su. legitima adquisición.
pues asi lo he acordado en el swnario
número 115 del año actual. que sigo
por robo de caballerías al voeeino d-e
Total de l<:lsGuzmanes Juan Pintor.

SerLas del semoviente.

"Un caballo de pelo castaño oscuro,
desherrado, crin recién esquilada, ce-,
rr.¡¡lu y '(11 buenas carnes.

Dado flil Valencia de Don Juan a 24
d~ Di{:iembre de 1935.-El S~retario.
JI)~t: Santiago.;-El Juez municipal. Fa-
Llo (;areia. '

JO-li212

VILLA.FRANCA DEL P.-\.~ADES

Ped' el pr-esente. que se expide en rné
r¡lu~ d~ la causa instruida en este Juz
;;<I'JO, con el número 109 de 1935, por
ruulorte.se cita y llama al más próximo
}J:Jriente dd interfeelo, el cual aparece
~t'!' ·,:es(·Ollocido: representa unos cua
renia años de edad de complt:xi6n 1'0

JU,l<J, esÚltura alta: pelo tustailo, bigo
t~ r barba poblados del mis:no color,

viste americana obscura, pantalón de
pana. alpargatas bla D.<::as, sin calceti
nes, faja nf:"gra y camisa' rayada, todo
t,.-lln ,..r11nt 11'=t'J(1f\ é"t1v{\, ,....~d:.Í'"·pr fl1P h~_--- ..... _.--.1 -----". .... - ... - _..... --- ..... -- ......... -~ .....
Hado el 11 del actnaC en. el sitio cono
cido por "Font .Q.1:: l'olivel1a", de la bao
rriada de La\"ern, término municipal de
Subirats; que el citado con el presente,
deberá comparecer dentro de quinto
día, a conta,r desde la publ1icación de
este edicto en la "Gaceta de ~ladrid", a
fin ci.e prestar deelaración :.'n dicpo
SW11atio y serl/;' enterado de las dispo
siciones del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminaL

Yillafranca del Panadés a 21 de Di
ciembre de 1935.-El Jue,'z de instruc
ción, Luis Que!".-El Secr.etario. Román
P:,~t~4

JO-li213

ZAR.A.GOZA

El Sr. Juez de instrucción número 2.
de esta ciudad, en pro'.-idencia de esta
fecha. dictada para cumplirnÍi':nto de
carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa número 521 de 1934,
sobre hurto. contra Gonzalo Municio
López, ha acordado citar por la pre
sente al testigo Faustino Serrano Pérez,
domiciliado que estuvo en Santovenia
de Pisuerga (Yalladolid), y.cuyo actual
pa.adero se ignora, a fin de que com
parezca ante la Audiencia de esta ciu
dad el odia ~ dt! Enero próximo, ). hora
de las diez de su mañana, con objeto
de asistir al juicio oral de dicha causa;
bajo apercibimiento que, si no com
parece. le parara el perjuicio a que

I ha)'a lugar.
Zaragoza. 24 de Diciembre de 1935.

I El Secretario, P, ~L, 2\lariano Torrijas,
JO-li217,

.lLB~:80L

Don Antonio Uceda Sánchez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que en este Juzgado. y
bajo el níunero 135 del año actual. se
sigue sumario sobre robo, en ~l cual
he acordado publicar el siguiente edic
to en la "Gaceta. de lIadrid" y en el
"Boletín Oficial" de la provincia a fin
de. que por la Policia judicial y demás
Agentes .de la _A~utoridad se proceda a
la busca y rescate de tres cazadoras
para hombre, una docena de pañuelos
blancos, uo mantón de punto de seño
ra, media docena de calcetines·negros
de hombre, tres cabos de lana para
traje. substraidos en la noche del 12
al 13 del actual del establecimiento que
en el pueblo de Torviscón tiene D. Joa
quín López Carrillo. procediendo tam
bién a la busca y l"elW;ate dé dos kilos
de cajetillas de tabaco de 30 céntimos,
tres kilos de taba'.::o en cuarterones de
3,25 pesetas, 4(1 paquetes ·de tabaco de
¡O c~ntimos, 20(\ sellos -de Correos de
30 céntimos 12;) sellos de Correos de
10 cootimos: 10 se::os de cinco cénti
mos, cuatro pólizas de reint.eg¡'o de 1,50
pesetas y Clwtro IH.·sdas en plata y 50
ántimos en calderilla, substraído.s tam
bién dicha noche del estanco que en el
mlsmo loea1 de dicho establecirnien to
posee doña FnH;,: ¡:-,¡~a Carrillo Rueda.
poniéndolo toJo. caso de ser- habido,
a disposición de este J ilzgado, y pro
ceda ~alllbién a la averiguOl.d6n :r d¡;-

1ención de los autores dd h<.'-cno e ile
gitimos pose~dores, que. -de sel' Ji?Ua1
mente habidos, será:! puestas a d1spo
S\ei¿l;1 Je este refe¡'Í(10 Jm:gado en la
Pr-isión del partido.

.Dado en .-\ibuñol a 21 de Dicii::r.Jbre
de 1!:'35.-El Juez. Antonio Vceda.-EJ
Set'l"da¡-io, Luis Caüezl!.

JO-1ílH

ALGECIRAS

Don .Toaquin Biarrchi Sanla~al1a, Jaez
de instruccióu .accidental dd partido
de :\] aeciras.

Por -la presente requisitoria se cita.
llama T ernpéia.za para que, d~ntro dó!l
ténnino de diez cUas. siguientes al e[1

que aparezca inser-ta esta n:quisilvrl<t
en la "Gaeeta de :\Iadrid" y "Boletia
Oficial" de esta provincia, se pr~se:lte

ante este JuzgadQ el procesado por
delito de robo frustrado en el sumario.
que instruye este Juzgado con e~ nú~
mero 265 de 19:~5 Pablo Alonso \ illar,
de euarent3. anos' de edad, hijo d,: Ri
cardo y de Fernanda, soltero, fológra
fo, natural de El Paso DIéji<:o). Yt::Cill()

de San S.ebastián y domiciliado última
mente en San Sebastián. cuyo paTad~

ro oSe ignora, a responder de los 0argos
que le resultan; apercibiéndole qU~, de
no verificarlo será declaI':;,do rebelde,
parándole los' dem2s perjuiciDs a qu~
baya lugar con arreglo a ley.

A la vez, requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, así como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Polida judicial, para que procedan
a la busca y captura de ~presado pro.
cesado r, eo. el caso de ser habido, Iltll
cooducido. a mi disposición, a la Prl..
sión de este partido.

Dado en Algeciras a 19 de Diciem...
bre de 1935.-El Juez, José Bianchi.
El Secretario (ilegwle).

JO-17046

AL.\IAGRO

En virtud del presente, todos los
Agentes de la Autoridad procederan
.2 la busca y rescate de dos corder-Qs
blancos, marc~dos en la oreja izquier
da con dos pIquetes y eú la derecha
una muesca, y una o.eja tambii:n blan~

ca, con UD. agujero en la oreja izquier~

<La con sacabocados y un hierro en el
hocico qu0 marca la latra F )- en el
costillar derecho una empega, los qu~,

caso de ser ha.bidos, serán puestos a
disposición de este Juzgado ~. resultas
del sumario que ,se instruye COil d .iJ.ú
mero 115 de los del corriente año, por
substracción cometida la n0cbe de-! 19
al 20 del actual en el sitio DehesiEa de:
Ruiz, término IllunicipaJ de esta ciudad
de Almagro.

Al propio tiempo, se praeticarán al:
tivas gestiones encaminado.s <l 13 lJus~

ea y. detenciúal del autor' o ::mtores lid
hecho de :,julos. Y. de dar resultado po
sitiyo. seni.n pi..!~slo~ a disj)osic:Ú:l al:
este proycyenle -er! la Can·e] Jd par
tido. J.~i tUllID también se ll~·Y:'H·;í. a
cabo de las personas en eUyoijoder s¿.
encontraren los dos <:01'J<;:(05 v la (¡VI;;

ja descrltos. si no acreditan su legiti-
ma ;] duuisición, •

Dar1(; en:\.i:n::lg:-o 3 ~1 de D!eiembre
de 19~1;i-Y.o 13. u: el Juez. .l. Pinillos_
El Secrdari'Ü, AtloHu Ju¡,u Pé¡·e~.

.10--17115
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JO-17116

ADIAZAN

Don Jacinto García Monge y l\fartío,
-Juez de instrucción de esta villa y su
partitiu.

Por la pI"(~sente. y como ~ompren
dido en el número segundo del articu
lo S;~;'j dt" la le~; de Enjuiciamiento cri.
minal, se lla~na a Cres.cencio Granada
Gutiér"l'Cz de \-eintisiC'te año:s de edad
so1J.e¡'o, I)anadero, natural de Adrada~
y domiciliado en Zaragoza, Don Jua~
de Aragón, número 34: procesado en
sumario número 73 de 1935, sobre ro
bo, cuyo individuo se hubo de fugar el
día 1:~ de los corrientes dd Hospita~
Provindal de Soda, donde se hallaba
sometido a observación v tratamiento
por padecer de ataques epilépticos, pa
ra que, dentro del término de diez días,
tOntalius desde la publicación de la
presente en el "Boletín Oficial" de la
provit1óa ~' "Gaceta de 11adrid", com
parezca ante (~ste Juzgado a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel de
este partido; bajo ullerclbimiento que,
,le no ...eriflcarlo, set"á declarado rebel
d~ y le pu¡-ará el perjuicio a que hu
bicJ'€ lugar.

,.\1 propio tiempo. ruego a todas las
Au tOl'idades, tanto civiles CQn10 mili
tares, de la Nación, y ordeno a los
Ag~ntcs de la Policia judicial, proce·
dan a la busca '/ <:ap tura de dicho pro
ce~ado YOlliéndolo, de ser- habido, a
dispos{ción de este Juzgado en la Cár
cel de t"ste partido,

Dado ell Aln1<lzán a 18 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, JacieJto Garda.-Ei
S~retario, José GÓmez.

JO-170H

A:\DUJAR

Don José Garzón y Gaj-zún, Juez de
ins¡¡'ucóón illtermo d~ e~ta ciudad y
su partido.
. Por el presente edicto, se les notifi

Ca a Bias Herrera Castillo y Juan José
Requena Castillú (a) "TIriti". que el
Tribunal, lJUl' auto de 15 de Xoviem·
1m: de 19;';5, se ha servido sobr¡¡seer
provisionalmente, con d.ecIaración de
las costas de oficio, por ahora el su
mario púlllero 213 de 1935, soh're hUI"

to de metálico, y dejado sin efecto sus
pronunciamientos., con todas SUi con
~ecuencias_

Dado en Andújar a 18 de Diciembre
de 1935.-EI J\lez, José GarzÓIl..r-EI Se-
cretario (ilegiDle),

JO-17048

Don José Garzón y Garzón, Juez mu
nicip,d de esta ciudad :" en funcione~
d",1 ue instrucción de la misma,

'Por el presente edicto, se hace sa
ber l:l. Joaquín Montes Torres, vecln1l
de Sevilla y cuyo actual domicilio y
paradero se ignorafl1, que en el suma
!'io seguido en est.o: Juzgado en su con·
ti-a, <:on el número 273 de H135, :sobre
ltUrto, se ha dictado auto ;J>Or la Au
diencia de Jaen, con fecha 27 (Le No
viembl'e de 1935, sobreseyéndolo en
cuanto ll. él provisionalmente.

Dado en Andújar 8 19 de Diciembre
de Hl;j:>.-Et Juez, José Garzón.-El Se
<:rtt~J'io (ileglliie).

JO-17049

Don José Garzón y Garzón, interir:o
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente edicto, se cita y llama
al individuo de ~etatll.ra ::"egular, del
gado de cuerpo, que le vendió en Por
cu.na a Concepción Merino Ruano y a
Rosario Torres Juárez, a cada una de
ellas, un conejo, para que dentro del
termino de cinco días, comparezca ante
este Juzgado para recibirle declaración
en el sumario número 362 de 1935, so
bre robo de aves, conejos y !~feclos,

Dado en Andújar a 21 de Diciembre
de 1935.-EI Ju~z, José Garzón_-Por
mandado de S. S., el Secretatio (i1egi
bIt:) •

A,,!\:,l'pnTTPR.l,
-~ .... , .-_~------

Don Francisco GonzaIez Guerrero,
Juez II1unidpa!, Letrado de esta ciudad,
ell funciones de instrucción de Ante
quera y su partido.

Por el presente, que se expide en
vi.tud de lo acordado por providencia
dt: esta ft::cha, dictada en el sumario
nLuuero 240 de 1935, sobre intervención
de un burro, pelo rucio, alzada regular.
peto -pardo, raya cruzada, sin hierros
de ninguna clase, herrado de las ante
riores, que fué intervenido en 17 de
Octubre último, por la Guardia civil del
puesto de Alameda a Juan VilJamor
Oríiz, vecino de dicha villa (a) "el
Hejú y Timbre", el que manifestó ha
berta adquirido de Eduardo Claverías
(:antalcjo en Febrero de 1934, y éste a
:>u vez lo adquirió de Daniel Claverías
Páez, que ha manife~tadu lo compró el
2:4 dé Agosto de 1933 en la feria de
ganado:; d.e esta ciudad a Antonio Cla
...ero Ortiz, vecino de Puente Geni!, calle
A.guilar, número 12, según acredita con
documento de transmisión ue ganadu,
expedido en la fecha de adquisición y
suscrito por el vendedor, el cuál no ha
sido habido por :;er desconocido en el
IJueblo de su vecindad y no estal" <1omj.
cilÍ;J<io en la calle que :$t: expresa en
el repetido documento.

Por lo que se cita, llama :"1 emplaza a
la persona que se crea dueña de dicha
caballería, para que comparezca l::nte
este Juzgado en el término dI: cinco
días de la publicación del presente en
el "Boletin Oficial" d~ la provincia y
"Gaceta de Madrid", a fin de recibirle
declaración y hacerle entrega de dicha
caballería, una vez acr~itf: ~.u perte
l1¡¡ncia.

Dado en Antequera a 20 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, Francisco Gon·
zález,-El Secretario, ),lanucl Pérez.

JO-17U51

BADAJOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de ~:>ta capital y su 'p~r

tido.
Por el presente edicto, ~e ex.cill:l el

celo de todas l¡¡,s Autoridades e incivi
duos ¡J~ la Polida iudicial, para que
prQ('~dan a la busc<l. y resl:ate de unos
pendientes de perlas antiguos con en
garce de orQ a tomiUo, :mb:straidos a
la esposa de D. Alejo García González
de su domicilio. en esta ::apital, Zurba·
rán, núm~ro 2. segundo, hac~ UIlOS

quince a veinte días. poniéndolos. de

ser habidos, con sus poseedores ile~iti

mos a disposición de este J uzgauo, que
así lo tiene acordado en sumario qll~

instruye por hurto, bajo el númer'o :!"í~

de 1935.,-
Dado en Badajoz a 20 de Diciemlm

de 1935.-EI Juez, José Fenündez.-EI
Secretario, Enrique G. de la Rosa.

JO-170J3

BARCELONA-JUZGADO ~¡;:\IERO 12

Por el presente y en méritos dt" lo
dispuesto por el Sr. Juez de instruc"
ción número 12, de esta ciudad, L:11 r.:l
sumario núll1ero 340 de este .año, pur
falsedad y estafe., se ha a':orciauo cl l:¡r
por. el presente d.e comparecencia :.lnte
dicho Juzgado en termino de tres liia~

a José Gonzálvez López, maj'or de ed2.d,
soltero, jornalero, vecino de ésta, (;on
domicilio últimamente en Ricart, núme
ro 6, bajos; bah apercibimiento de pa·
r-arle el perjuicio corr::.sponcUente.

Barcelona, 20 de Diciembre de 19~5.

El SecretarIo, Arturo Clavería.
JO-17061

BORJA

Don Miguel Compans Sanjuán, JUt:z
municipal, ejerciente de Juez de ins,
trucción de esta ciudad.

Por la presente requisi toria y como
comprendido en d númeco tercero dd
articulo 835 de la ley d~ Enjuiciamien
to criininal, se cita, llama :r emplaza 1:I

Manuel Campos Diaz, de veintisiete
años, de estado soltero, natural de Pur
tugal, hijo de Victorino y de ,Maria, n
dno de Aranda de Duero, domiciliado
en Aranda de Duero, de oficio jor¡¡a!t:J
['O, para que en término de diez dlas,
siguientes a la inserción de la ¡presel1k
en el "Bolc:tín Oficial" y "Gaceta t.l~

Madrid", comparezca ante este Juzgadu
a constituirse en prisión, a efectos dd
sumario seguido en este Juzgado con el·
número 23 de 1935, sobre hurto; bajo
a,percibimiento que, de no comparece!',
será deelarado rebelde y le parará d
perjuício que haya lugar,

A la vez, encargo a todas las Autori
dades, asi ,~ivile.s como militares, y 01'·

deno a Jos'" Agentes de la Policía jUúi
cial, procedan a la busca y captura dI!
ciicho sujeto conduciéndole, con las s':"
guridades debídas, a las Cárceles de
esta ciudad ~' a disposición de este Juz
gado, si fuere habido.

Dado en Boria a 23 de Diciembre d~

19:i5.-El Juez, Mi8uel Compáns.-El
. S¡¡cretario Olt·gible).

CALAHORRA

Don Antonio Palacio Gutiérrez, Jud
d~; il1strucción, ejerciente de Calaho!"nl.

En vÍl,tud del presente y co.nu CUlll

prendido en el caso tercero del <:Irtku!')
835 de la ley de Enjuiciamicnto criJ,¡i
nal, se cita, llama y emplaza a Agustl'l
Pascual Amatriain, de veinticinco ailus
d~ edad, sUltero, mach:tcauur. natur~l
de Arnedo y vedno de Calahorra, l.:UYU

adual pal"'<ic.ero se i3nora, 1Jara que
d"lltro d!:.'l termino dt: diez días, wnt¡J
dos d~sde la publicación de ll:i p:-e,;ellt~

~n los pt:riúdku:s oficicl1es, climjJara,¡j
antt: t~te Juzgado par.a <:unstituü'se cll
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prisión; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado r·ehelde y le parará
el perjuicio a que hubiera lugar. todo
acordado -en la causa que contra el mis
mo se instruye con el número 81 de
19~ sobre hurto.

Al mísmo t.i-2IIlpo. ruego y encargo &
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, y caSo de ser habido, lo pongan
a disposición de la Audiencia de Lo·
groño -eu la prisión de dicha chdad.

Dado en Calahorra a 23 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Antonio Palacio ..,....-El
Secretar.io juilicial, Cándido Mola.

JO-17117

CAZALLA DE L.A. SIERRA

Don Manuel Portero Prieto, acciden
tal Jue:t: de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por 1.9 presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
qu~ aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletln
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado }lar de
lito de hurto, José Asencio Pérez, hijo
de Antonio y de Maria, de uno.i treinta
y dos años de edad, de estado salteN,
jornalero, natural de Almonte :1 vecino
de Sevilla, h¡¡bitante en la Pañoleta
~lenta Chica, de estatura alta, pelo y
ojos negros, moreno, nariz chata, cuyo
actual paradero se ignora, para cons
tituirse en ''prisióu en sumario que ins
truyo con el número 71 del año 1935;
apercibiéndole que, de nO verificarlo,
será. declarado rebelde, parandole los
demás perjuicios que hasa lugar con
arreglo a la ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucci6n, asi como a las Autori
dades civiles y militares y Agentes de
la Policia judicial, para que procedan
a la busca y captura del expresado pro
cesado, y en el caso de ser habido, sea
conducido a mi disposición a la pri
sión preventiva de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra a 18 de
Diciembre de 1935.-El Juez, Manuel
Portero.-:-El Secretario (ilegible).

JO-lí06S

rAUDAD HEAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su..par
tido.

Por el presente, se cita de compare
cencia ante 1J3. Audiencia provincial de
esta dudad para el día 13 de Febrero
del año próximo, y hora de las diez
de la mañana, a la testigo del Sr. Fis
cal Pilar Rodríguez Abad, que últirna
mer"!te tUYO su vecindad en Madrid. en
la calle de Va.lencia, número 10, a fin
de que asista al acto del juicio oral de
la causa que se siguió en est~ .Juzgado
~on el oúmero 286 de 1994, pOr lesio
nes.. contra Luis Lominchar Rubio;
apercIbida que, si de comparecer bin
alegar excusa legítima que lo justiftque,
'e parará el perjuido s. que ha}"a In·
:ar en derecho.

Pues asi lo he acordado en proveido
le esta fecha, en cumplimiento de cal'·
a-orden de esta Superioridad dima
lante de la causa an'.es citada,

1 Enero 1936

C"IUdad R~, 21 d"~ Diciembre de
1935.-EI Jn~ José Labaj<l.-El Secre
tario, Martin Escalza.

,JG-17069

Don José Labajo }...1<m..so, Juez de
instrucción de esta dudad y su par
tido.

Por el .pre~.eote. se cib¡ de COl:npare
cencia ante la Audi-encia provincial de
esta ciuda-d para el di.a 19 de Febrero
del año próximo, y ac·ra de las diez
de la mañar..a. a la testigo Antonia
Bronchano Lopesino, que üItimamente
tuvo su vecindad en Madrid, en la calle
del ArenaL número 23. s. fin de que
asista al &<:to .id juicio oral cle la cau
sa q¡.;.e se siguió en este Juzgado con
el número 217 de 1934, por estafa.. con
tra Juana Natividad Ribera; apercibi
da que, si deja de comparecer sin ale
gar exc:usas legitimas que .10 iustifi
quen, la parara el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Pues aú lo be acordado en pro'ieído
de esta fecha en cumvlimiento de car
ta-orden de 'esta. Supedoridad dima
nante de la causa antes citada.

Ciudad Real, 20 de Diciembre de
1935.-El Juez. José Labajo.-El Secre
tario, Martín Escalza.

JQ-1í070

CORDOBA-DERECHA

Don Patricio López y González de
Canales, Juez accidental de instrucción
~el distrit'O de la Derecha, de esta ciu
dad.

Por el presente. y término de quinto
dia, cito y llamo a un individuo nom
brado Torcuf'to Ramírez, que en el mes
de Mayo de 199B. y en un despachQ d~

bebidas de la plaza de la Trinidad. de
Granada, vendió a José Alvarado Ca
pilla, vecino de Pinos Puente. una mula
hoy d~ seis años, parda obscura, a fin
de que comparezca en este Juzgado,
sito ec la calle de Góngora, sin núme
ro, a las once horas. para declarar y
responder de los cargos que le resul
tan en el slli--nariQ que instruyo con el
número 249 de 1932; apercibido que, en
otro caso, ha de pararle el ~rjuicio
que proceda.

Dado en Córdoha a 23 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, Patricio López,-El
Secretario, P. F..... LooJ)oldo Romero.

JO-17119

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don AntoniQ de la Riva .Crclluet,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 15 al 16 de los
corrientes le: fueron substraidos al Vé!~

ciIlo de Oliva de la Frontera losé Le·
bratos, de la dehesa El Carhaio' de
este término, loo semovientes que a
continuación se reseñan.

En su ... irtud, y (.:00 referencia al su~

. mario qull cpn t2l motivo se instruye
en este Juzgado, con el número 156 del
corriente afio, ruego y encargo a to
das las Autoridades y demás Agentes
ue la PoliCÍa judicial. P!'3.ctiqu.en dili
gencias para el r~e de los semo-
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nectes y detención de 05US autores, que,
en el caso de ser habidos, serán pu.es-
tos a. mi disposici6n.

Reseñs.

Cinco cerdos negros de dos ~os de
edad y de unas seis a siete arrobas de
peso cada uno, con el hierro R. en la
paletilla derecha.

Dado en Jerez de los Caballeros a 21
de Diciembre de 1935.-El Juez, Anto
nio de la Riva.-EI Secretario (ilegi
ble).

JO-li074

LINARES

Don José Porcel Hernández, Juez de
instrucción de esta ciudad de Linares
y su partido.

Por- medio del presente se cita, lla
ma y emplaza a l~ s perjudicados, 00
ignorado paradero. Rosendo, Vicente y
Maria Galdeano Corzo, para que, den~
tm del ténnino de quinto dia. a. eon
tar desdt' que el presente aparezca in
serto en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de 2\Iadrid", com
parez{:an ante este Juzgado de instruc
ción de Linares para recibirles decla
ración y ofrecerles el procedimiooto.
según determina el articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, cuyo
ofrecimiento, desde luego, se les hace
por medio del presente, pues así lo
tengo acordado en el sumario núme
ro 436 del corriente año. sobre hurto
de José Galdeano Corzo.

Dado en Linares a 21 de Diciembre
de 1935.-El Ju.ez, José Porcel.-El Se
cretario (ilegible).

JO-17122

MADHID-JUZGADO },¡"l;iMiERO 20

En virtud di! pr<lvidencia del señor
Juez d!C primera instancia e instruc
ción, número 20 de esta capital, dic
tada en el dia de hoy en el su."11ario
que se instru)'e por lesiones con el nú
mero 325- de 1935, ante la foe del Li
cenciado D. Rafael López de Panda se
cita a Rafael Repiso, domiciliado últi..
mamente en la calle de Canillas, tien
da de granos y pajarería, para que
comparezca en su Sal.g audümc:ia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1 dentro
del término de cinco días, ~ontado8
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi.
ciales, con objeto de prestar declara
ción; bajo apercibimienlO de sarde
clarado incurso de la multa de 25
pesetas ·con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecen cia.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
. Visto bueno: el Juez municipal (üe
gible).

JO-17)29

~L.u..AGA-ALk'ffiDA

Por el presente, que se expide en
méritos de la causa 478 de 1935, sobre
robo, que se sigue en este Juzgado de
iTIst¡-~cción del di5trítü ·de la Alarne..
da, contra LUis Rosua -Guinardc. J::üjo
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de Manuel y de Josefa, natural de
Loja, provincia de Granada, de esta
do soliero, jornalero, ¿e veintinueve
<tries, dOnilciJi<l.do 0.ltimamente en :\iá·
higa, se hace ~abel· que se han dejado
sin efecto las requisitorias mandadas
publica" con fccha 17 de Diciembre
actual en el Boletin Oficial de la pro·
virLcia y S"'CETA DE 1hDRID, llamando
!l. dicho procesado, en virtud a haber
sido capturado.

Dado en ~lálasa a ~ de Diciembre
de 1935.-El Juez municipal, ;}fjguel
Benitez.-El Secretario judicial, Anto·
nio Cardenas.

JO-1í130

}lA..i."Z.~~ARES

Don )lartin Ocboa GO:J.Z<i.lez Elipe,
Juez municíp",{ de esta ciudad -en fun
ciones ele instrr:.ccion de la misma y
su partido por hallarse el propietario
en uso de licencia.

Por el presente, ruego y encargo a
todas ias _.).utoridad-es de la nación
procedan a la busca ":i detención del
autor o autores del hecho de la suhs~

tracción de cinco cajas de jabón, rea·
lizado sobre las ocho de la noche del
dia 19 de los corrientes del tren 1.417,
del que fueron arrojadas en el hectó
luel:'o 3 del kilómetro 200 de la via fé
rrea y sitio cOIlocido por los Cinco
Puentes. de este ténnino, y caso de
ser habidos, sean puestos en la cárcel
de este partido a disposión de esle
Juzgado, por tenerlo as1 acordado en
la causa número 170 del corriente año
sobre robo.

Dado en Manzanares a 21 de Di·
ciembre de 1935.-EI Juez, .Martin
Ochoa.-El Secretario judicial (ilegi
ble)J

JO-17078

Don ·Eduardo Junco Mendoza, Juez
de instrucción de esta villa de .Medi-
Ilaceli y su partido. .

Por el presente edicto, ruego yen
cargo a todas las Autoridades, asi ci
viles como militares y demás Agentes
de la policia judicial, procedan a la
busca y ocupación de los objetos que
después se reseñarán, que fueron subs
traidos a doña Carmen Rodríguez Gar
cia de la Rosa cuando viajaba en el
tren correo de Madrid a Barcelona, en
la madrugada del 13 de Agosto últi
mo, y procedan ígualmente a la deten~

ción de las personasen cuyo poder se
encuentran, si no acreditaren sU legí
lima adquisición.

Así lo tengo aoordado en sumario
que instruyo con el número 3·6 del
año actual contra Bernardino Barbe
rán Portolés y Jo.sé Santiago Fiera
Tornero. por hu¡-to.

Re$eña de lo Bu.blltraldo.

Una cartera de s~ñ.ora, color ma.
rrón, . conteniendo dof, billetes del
Banco·deEspaña. de 50 pesetas, )- unas
l1a....es.

Dado en il\Iedinaceli a 2.1 de :Diciem
bre de 1935.--El Juez de instrucción,
Eduardo Junco Meodoza.-P. S. ~I.,

El ::lecretario (ilegible). A
. JQ--.,¡IIJ79
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Don Eduardo Jun('o :\Iendoza, Juez
de instrucción de esta viJ.la de :\ledi~

naceli y su partido.
Por el presente edicto, ruego :lo" en

cargo a todas las Autol'idades, asi ci.
.... iles como militare:; y dernas Agentes
de la PoI:cia jndicial, procedan a la
busca y ocupación de los objetos que
después se reseñaran, qne fueron
substraidos a D. josf Pin Sucona cuan
do viajaba en el tren Correo de Bar
celona_ en la madrugada del día 1.0
de Sépti.embre último y procedg.n.
igualmente a la detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren,
si no acreditan. su legitima adquisi~

ción.
Así lo tengo acordado e:J. Sillll.arío

que instruyo con el número 39 del
año aClual contra Bernard;.l1o barbe
rán Portolés y JQS~ Santiago Piera
Tornero. por hurto.

Reseña de lo su.bsiraido.

Vn traje de verano, color gds, de
caballero. Dos mudas comp!etas, com
puestas de camiseta de seda y calzon
cillos. Dos camisas de popelin, media
docena de pañuelos blancos, con ce
nefa de color, un pijama usado. de
t::ilJallero, a raJ'as; una máquina de
afeitar, jabón, una toalla, peine y ce
pillo. Un maletín de CUero color ca
narÍo.

Dado en ~redinaceli a 21 de Diciem·
bre de 1935-.-El Juez d~ instrucción,
Eduardo Junco Mendoza.-P. S. lL. el
Secretario (ilegible).

JO-170S0

MBRIDA

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 226 de llf35, por hur
to de un burro rucio, talla mediana,
con pelos blancvs en los costillares.
de tres años y medio. desherrado, con
el rabo pelado hace 'POCOi días. y se
ñales en el cuello de haber tenido an
gin::..s; aparejado COn já<¡Uima de co
rreacosida con alambre, -propiedad de
Manllel Conde González; hecho ocu
rrido el 17 del actual en el Molino de
Pancaliente. término de Mérida, rue
go y encargo a todas las Autoridades
civiles y ,rr:ilitares e intereso a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca y rescate de lo subs
traído, poniéndolo a disposición de
este Juzgado, con las personas en cu
yo poder se halle, si no acreditan su
!e~itima adquisición.

Dado en Mérida a 20 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secreta.rio. Gabino Uriliarri.

¡(}--17081

Don Jacinto Blanco 'Camarero, Juez
deinslrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, con referencia al
sumario número 227 de 1935. por hur
to de una escopeta marca "La Per
diz", número de fabricadón 16.32-7.
calibr·e 12, sistema fuego central. com
prada en Plasencia al fabricante don
r...n".r--.;,.... Aran"'l,,..o.ft ..." la 11·cea..... .;·'"' ñ.o

1~ti~~Ju~;d~. ~d.a;o,&;~

Gaceta de Madrid.-Núm. ).

mez, ye-t:ino de Caiamonte; hecho ocu·
rridc sobre las doce horas del día 14
del acttlal en una casa que tiene el
perjudicado en la finca de su propie·.
dad, conocida por la casa de RUÍz, en
termino de :Merida, mego a toda:; las
Aut.oridades civiles y militares, e in
tereso de los Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y rescate
de lo substraído, poniéndolo a dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se baIle, si no acre
ditan su l..gilima auquisidóli, y que
se proceda a. la detención de un indi.
víduo, presunto autor d'.::l hecho, de
e:;tatura medíana. cara aouHada y con
traje de obren) agricola, poniéndolo a
disposición de este Juzgado.

Dado en },Iáida a 20 de Diciembre
de 1935.-El Juez, Jacinto Blanco.-El
Secr~tario, Gabino Uribarri.

JO--17082

¡VlIRA.I.~DADE EBRO

Don Angel Ruiz Lao, Juez munici
pal en funciones del de instrucción de
Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente se hace saber al pe
nado Yenando )lelgosa Bujedo, de
dieciocho a...;os, soltero, hijo de To
más y Ursula, natural y residente en
Ernegula, partido de Sedafio (Burgos).
cuyo actual .paradero se desconoce,
que la casa que le fué embargada p~ra

las responsabilidades de la. causa nú
mero 69 de 1934, seguida en este Juz
gado sobre hurto, tasada en 2.000 pe
selas, ha sido rematada €o tercera su
basta en el precio de 500 pesetas, lo
que se le hace saber a los efcc!Qs y.
por el término quoe preceptúa el pá
rrafo tercero del artículo 1.5t).6 de la
ley de Enjciciamiento civil.

Dado en )1iranda de Ebro la 23 de
Diciembre de 1935.-El Juez munici
pal, Angel Ruiz.-El Secretario, Jaime
Pérez.

JO-171a2
MO~TILLA,

Don Rafael León íBrezosa" Juez de
instrucción de ~ta ciudad y .u par
tido.

Por .el presente edicto mandado pu~

bUcar en el Boletin Oficial de la pro
vinda y 'GACETA DE MADRID, S€ dta an
te este Juzgado de instru.cción a dOi
individuos lque en 17 de SeptiernJHe úl.
timo Yen dieron un IDulo, castalio en
cendido de 1,54 metros de alzada, hie
rro V.11, de La ~IUI1'dia1, en la nalga
izquierda, y el del lab¡-adoI" .consisten
te· en una O con una ese enmedio, al
vecino de Arjona Francisco Jurado
Molina cuya caballería había sido hllr·
tada en el cortijo de Anac1eto, de este·
término, en la noche del 1 al 2 de Ju
lio último en unión de otros dos más
de los que sólo se sabe que uno era co
mo de cincuenta años, de estatura al
la, con blusa al estilo de ganadero Y
de aspecto más bien de -castellsno y
región distinta a ésta, y el otro era
al:go más bajo y más delg::.>.do y de un&.
edad aproximada a los treinta y cin
co años. COn el objeto de responder de
los cargos que Je resultan por el meno
tado hecho; apercibiéndoles que, de no
comparecer en el término de ot'!~\O

dia a partir de ~a inserci~n. ~e la prf'
sente, les .pararan 10$ perru.¡Clc.¡ D. ij"~:

hubi-el'S¡ ll.t:c¡ar en derecl10t
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Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridade~ y Agentes de la
Policía judiciEJ procedan [1 S..l busca
'J' captura, y caso de ser habidcs, se&n
puestos a mi disposición en el .\rre':i
lo municipal di' esta ciudad, pues así
lo tengo acordado en el sumario mi
mero 61 del año actual.

Dado en :Montilla a 14 de Diciembre
d" 1935,-~EI Secr:::tario judicial, Juan
Delgado.-El juez. Rafael León.

JO-li134:

,Don Rafael León Brezosa, Juez de
lnstmcdán de esta ciudad y su par
tido,

Por el presente edicto mandado pu
blicar en el BolelíIl Oficial de la pro
vincia y G....cm·;\ DE )íADRlD, se deja
sin efecto otro anterior inserto en los
mismos liiarios oficiales los días 8 y
11 de Julio ultimo, dim:mante,<¡ dd su
mario 61 del año act:..ial, sobre lm,to
de caballerias en el cortijo de Ana
cleto, de este término, propiedad de
D. Juan Sillero López. en todo cuanto
afecta a los dos semovientes en primer
téL""I!lino relacionados en cuanto que
los mismos han sido hallados, dejándo
lo .subsistente en todo cuanto se rela
ciona con el último. conforme a lo dis
puesto en providencia ele este cía dic
tada en la referida causa.

Dado en ~Iontilla. a 14 de Diciembre
de 1935.-El Secretario judicial, Juan
Delgado.--EI Juez. Rafael León.

JO-17135

NAVA DEL REY

Don Sixto Carbonero Pino, Juez mu
nicipal de la dudad de Kava del: Bey
y accidental de instrucción de la mis
ma y su partido por usar de permiso
el propietario,

Por el presente, ·que se insertará en
la GACETA DE )lADRID Y Boletín Oficial
de las provincias de Palencia y Ya
lladolid, hago saber: Que en sumario
que se tramita en este Juzgado con el
número 92 del corriente año, por ro
bo frustrado, se acordó rogar por me·
dio del preseqte edicto a todas las Au
toridaaes civi1.-es y militares e intere
sar a lo:; A;~n,es de la PoHcía jud.idal
procedan a la busca ycaptnru, ~O'

niéndolos en su caso a disposición de
este Juzgado, de Julio Pita:'ql.'~ 21,l
zaela, residente en ,Dueñas (Palencia),
cuyas señas de dicho individuo son:
dE-lgado, de regular estatura, de unos
cuarenta años de edad, picado de vi·
ruel>ts, viste traje color Cl' fE!J'o5curo, ya
usado, y elcuai parece dedicarse a }!?

..er.ta ambulante d~ soroiers. y un pa
riente de éste !que dice ser tio del di
cho Julio_

Dado en Nava del Hey a 21 de Di
ciembre de 1935,-tEl S~cr¡~tario .ludi·
cial, Vieente Aranda_-El Juez, Sixto
Carbonero.

J0--1i084
NULES

Don JI)sé Gimeno Olcina, Juez de
instrucción del partido de NuIe:,;,

Por la presente requisitoria y corno
comprendido en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjuí
eiamiento criminal, se dta, llama }
emplaza¿ Baiael ~larw Sam~dro.di
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veintiséis años !fe -edad, soltero, chó
fer, ....ecino últim:¡mente de Burriana,
y cuyo actual paraderu se ignora, para
que comparezca. dent!."O dd término
de diez días, a cont~r desde la publi
cación de la presente en la GACETA DE
:\I.WRID, ante este Juzgado con objeto
de ser resducido a prisión en el Sll

mario 'que se instruye en este Juzgado
con el número 59 de 1933, por d de
lito de daños; apercibién<!ole que,
si nO COlnparece, será declarado re
belde,

Al propio ti~mpo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
corno militares y dem~s Agentes <le la
Policía judicial, n:'ocedan a la busca
y captura de diého requisitor:ado, :r
lo pongan a disposición de este Juz·
gado, en las Carceles de este partido,
con las seguridades convenientes.

Dado en N'ules a 21 de Diciembre
de 1935.-El Juez. José Gim~no.--'El

Secretario, Anibal Vida!'
JO-li136

PIEDR-\BUE."'JA

Don José James Llamazares, Juez de
instrucción de esta viUl:l. de Pieclra·
buena y su partido.

En "irtnd del presente, ruego a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial, practiquen las
más activas gestiones para la busca
y recate de un mulo negro, marcado,
desherrado de las cuatrO extremida
des, de cinco a seis años, erin y cola
largas, sin asegurar y con una nube
en el ojo izqui€n.lo, propio de )'liguel
Carnacho Lucendo. substraido en la
noche del 19 al 20 del actual de la
casa de campo llaraada Peralosillas,
de este término, el cual, de ser habi
do, será puesto a disposición c.e este
Juzgado cOn la persona en cuyo p0
der se encuentre, si no acredita su le
gítima procedencia; pues asi lo he
acordado en el sumario que se instru·
~e con el número 78 del año actual,
por el delito de hurto de caballerías.

Dado en Piedrabuena a 21 de' Di~
cieru.bre de 1935.-El Juez, José Ja·
mes,-El Secretario (ilegible),

JO-17085

Don Nicolás Norobela y Gallardo,
Juez de in.strucción de la ciudad de
Plasencia y su partido.

Por el presente, cito, llamo y em
plazo a Zac8.riss I'aniagua Rivera, de
vein ticinco años, soltero, platero, hijo
de Ignacio y de Jacinta, natural y ve-
cino de Ceclavín, para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el
siguiente al en que esta requisitoria se
insE'rte en la GACETa. DE MAnRD Y Bo
letín Oficial de la provincia, compa
rezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, (:on objeto de constituirse en
pI isión; apercibido que, de no verifi·
carlo, s~rá declarado rebelde ~. le pa
rará i!l perjuicio a que ha)'a lugar;
pues así lo tf!TIgo acordado en suma
rio número 43 de 1~33, por el delito
de hurto.

1\1 mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoril:h.des y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la bus
ca del expresado proC8sado, y en el
caso d6 5e~ habido, lo l1on.gau Il. mi
d.iBl2O:SÍoi.ó~
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Plasencia, 20 de Dicier::wre de 1935.
El Juez, Nicolás ?\ombela.-El Secre
tario. Joaquín de Colá::i.

JO-ljOSG

Don Nicolás l\'ombela y Gallardo.
Juez de instrucción.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridade~, tanto civiles
corno militares e indi..-iduos de la Po
licía judicial, la busca y rcsc[\te de
las aYes que a contin~aciÓ!l se rese
ñarán, propíedad de D, Julio Riyas
Mateos, natural J' y-ecino de Serr..di
lIa, que fueron svbstraidas la noche
del 8 al 9 del actual de un huerto pró'
ximo a h Fu~nte nueva en témnino
de Serradilla, y que serán puestos a
mi disposición con la persona o per
sonas que los tuvieren en su poder.
si no acreditan su legi.tima proceden
cia; pues así lo tengo acordado en el
sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 240 de 1935, por
el delito de robo.

Señas de los atoes.

Siete gallinas y cinc\) gallos, todas
blancas, menos un gallo que es rojo.

Dado en Plasencia a 20 de Diciem
bre de 1935.-El Juez, 2\'icolás :\om
bela.-EI Secretario, Joaquín de Col5a.

JO-li08i

RODA (LA)

Don Francisco Sáncllcz y Sánchez,
Juez muni¡;i]Jal interino de instruc
ción de La Roda y su partido.

Por el presente edicto y .en virtud
del sUl1lal'io número 95 de 1935 que
se instruye en este Juzgado. sobre
muerte de :\lanuel Parra López, de se
senta y cinco años de edad, soltero,
jornalero, natural de 2\[urcia, domici
liado últimamente en ::'Iladrid, calle de
Segovia, número 35, bajo, y que fué
hallado muerto en el paraje Huerta de
ZaIye, de este término municipal, el
día 19 de Noyiembre último, cuando
al parecer iba de tránsito para :Mur
cia; se ofrece el procedimiento, con
instrucción del artículo 109 de la le:f
de Enjuiciamiento criminal, a los pa
rientes del mismo más cercanOS o he·
rederos, los que pOdrán comparecer
ante este Juzgado en término de diez
dias, a efectos de iey_

Dado en La Hoda a 23 de Diciem
bre de 1935.-P. S. M., el Secretario,
Emilio Craces y :Marqués, - El Jue:z:.
Francisco Sánch-ez,

JO-li121

SEVILLA-JUZGADO NUi.\1ERO 1

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
instrucción del Juzgado número 1, de
1.3ta capital, se deja siD efecto la re··
quisitoria inserta en la "Gaceta de
Mad....--id.., de fecha 15 del actual, por la
que 5e interesaba la captura J...;11 pro
cesado en el sumario número :121 del
año actuill, 'Por estafa, José Vera Ro-

I
mero, vecino de esta capitaL calle Re
solana, 7. principal derecha,

y para.que conste y en CU..-rrpliIIlien
to a lo mandado e insertar en la GACK

l lA Da ~~. ~endtQ el p,¡:uente.1m.
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Sevilla a 19 de Diciembre de 19$.5.
El Secre.tario, P. H. illegible).

Jo--17090

TAR.I4ASA

~n Angel León y Lerdo, Ju.ez ele
inurucci6n de Tarrasa y su partido.

!Por la presente requisitoria que se
expide en méritos del sumario núme
ro 2, de este año, sobr.e 2'stf.:fa, con
tra Juall Rigol Jou, y como compren
dido en el número 1.0 del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
3e cita, llama y emp~aza a Juan Ri
gol Jou, de veinticuatro años de edad,
hijo de Juan y de Teresa, casaG.o con
Maria Uol.' Ci...it, natural de Piera, de
oficio peluquero, '). de ignorado pa
radero, a fin de que dentro del término
de diez dias a con tal" desde el siguien
te al de la inserción de la presente
en la GACETA DE )1ADRID Y Boletin. Oli
cial de la Generalidad de Cataluña,
comparezca ante este Juzgado, para
constituirse en prisión, decretada POI'
el mismo en auto del día de hoy; con
la prevención que, de no hacerlo, será.
declarado rebelde y le parará ei per
juicio a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo rliego y encargo a
todas las Autoridades -y ordeno a los
Agente!l de la Policía judicial practi~

quenaveriguaciones para la busca y
captura, y casO de l1e\-arse a efecto,
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Tarrasa a 20 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, Evaristo Ca
sado.-El Juez de instrucción, Angel
León..

JO-17092
TRTUA_"'\

Don Bruno Vives Terol, accidental~

mente Juez de primera instancia e
mstrucción de este partido.

Por el presente y como comprendi
do en el número segundo, articulo 618
del Código de Procedimiento criminal
vigente en esta Zona de Protectorado,
se cita, llama y emplaza a Emilio Gó
mez Díaz (a) "Príncipe de Balten
berg", vecino que fué de Tetuán, hijo
de Pedro y de Maria, natural de la
Habana de cincuenta y ocho años de
edad, y profesión Capitán de la.~I~
nna mercante, que tuvo su domIciliO
en Tetuán, en el Hotel Victoria y des
pués lo trasladó oe Sevilla, para resi
dir, según sus manifestaciones, en el
Palacio de la Capitanía general, y
cuyo actual paradero se desconoce,
para que dentro del término dr: ciI?-~o
días siguientes al de la pubhcaclOn
de la presente comparezca ante este
Juzgado para constituirse en prisión
y responder a los cargos que le resul
tan: en el sumario número HO del año
1935, que Contra el mismo instruyo
por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que, de no vet;ificarlo ~entro

del término fijado, sera declarado re
belde y le parará el ?erjuicio que hu
biera lugar en derec...'J.o.

Al propio tiempo ruego -:1 enc.argo
a todas las Autoridades tanto civiles
como milítaves y Policia, procedan a
la. busca y captura del referido pro
cesado y caso de ser ha:bido, lo tl.'ü
laden ~ la Cárcel de esta capital, dán
dome cuenta de haberlo ver.ificado.

Dado en Tetuán a 19 de Diciembre
de 193p.-El Secretario judici.a4 Jair

me Fernández. --El Juez aecident.aJ.
Bruno Vives.

J0-1i093

¡UZGADOS MUNICIPALES

BEJAR

Don Valeriana Rodrtguez Gómez,
1uez lIDfUnicipal suplente de Béjar, en
funciones del cargo por ausencia del
propietario.

HagO saber: Que por defunción del
que la venía desempeñando, se halla
vacante la plaza de Secretario suu:>len
te de este Juzgado municipal; y con
el fin de proveerla, conforme estable
ce el artículo 5." del Real decreto de
29 de Noviembre ,de 191,0, se anuncia
a oon.curso por término de trei'nta
dias, a contar desde la publicación
del presente en la GACETA DE MAn:aIDy
en curo plazo presentarán sus soli
citudes, los aspiran tes a dlcho c.argo,
ante el señor Juez de primera ins
tancia de este partido, acompañadas
de los documentos prevenidos en el
articulo 13 del Reglamento de 10 de
Abril de 1871.

Lo que se anuncia para cumpli
miento de los interes.ados que deseen
soJí,citar este cargo, el cual no tiene
otra retribución que los derechos ,de
Arancel; advirtiéndose que la pob;la
ción de hecho de este término es de
9_323 habitantes, y de 9.490 la -de deR
recho.

Dado en :eéjar .a 23 de Diciembre
de 1935.-EI Juez, Valeriana Rf,)dri~

guez.-P. S. ::\1., el Secretario, Arse
nía M. de la Peña.

J0-1i219

CA...1\"IZAL

Don Timoteo Sierra y Garcia, Abo
gado y Juez municÍ!pal de Cafiizal.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concursO de traslado
para la provisión de las vacantes de
Secretarios propietario y suplente de
este Juzgado, se anuncia a con.curso
libre, a tenor de las disposiciones le
gales \'"igentes, para que en el térmi
no -de quince días a contar desde el
siguiente al de la' publicación en el
Boleiin Oficial de la provincia y GA
CETA DE 1IADRID, presente.n los COncur_
santes sus instancias, debidamente
documentadas y <:on póliza de la Mu
tualidad Judicial ,de una peseta, ante
este Juzgado municipal, dirigidas al
señor Juez del mismo. El Censo de po
bJadón de esta villa es de 1.332 ha
bitantes de derecho.

Dado en Cañizal a 20 de Diciem
bre de 1935.-El Juez municipal, Ti
moteo Sierra.

JO-17223

CASTRO URDV...LES

Don Horacio Tueros Laiseca, Juez
muni~iipal de la .ciudad de Castro Ur
diales (Santan der).

Hago saber: Que va-eante la plaza
de Alguacil en propiedad de ~ste Juz

.. gado municipal, Se anuncia loa mhma
I por el térTaino <l:e quin.~e,. dí~ . hábi:
1 les a contardesae la ,lJuollC3:ClOn dJ;;l.

presente edicto en la GACETA DE ~L\.

DRID Y Boletín Oficial de la provincia,
deb"leodu los aspirantes remítir sus
instan-cias, debid.amente d.ocumenta-·
das y reintegradas, a este Juzgado
mun:icipal; adviertien.do que tendrán
praferencia los que acrediten algunos
conocimientos prácticos para el des
empeño del cargo y el haber desem
pe5.ado ].a interinidad, acreditando
este último extremo ¡por .medio de cer
tificación.

Es~a ciudad con-sta de 12.41-8 habi
tantes;:de hecho y 12.5-88 de derecho,
y no tiene el cargo más remunera·
ción que los derechos de Arancel

Dado en ¡Castro rr,diales (Santan
der) a 24 de Octubre de 1935.-El
Juez m:.lnicipal, Horacjo Tueros.-El
secretario, P. S. :Ni, Pascual García.

JD-17224

CI.EZA

En el expediente de JUiCIO verbal
de faltas número 12 de 1935, seguido
en este Juzgado, por daños, contra
lUltor desconocido, &e ha dictado la
sentencia, -cuyo encabezamien.to y par
te dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En el Juzgado munici
pal de Ciezaa 21 de DÍlCiembre de
1~35; el Sr. D. Manuel Bustillo ea¡..
derón, Juez municipal; habiendo vis
to y oído el presente juicio de faltas,
por derribo de la par-ed de una finca
rustica. jita en la Herrán del pueblo de
Villaguro. seguido en virtud de denun
cia 'formulada por D. Pio CeballOg So
ler, mayor de edad, casado, labrador y
vecino de Villaguro, contra autores des
conocidos,

Fallo que debo condenar y condeno
al autor o autores d.e referida falta a
la multa de 15 pesetas cada uno, en
caso de ser más de uno; 60 pesetas de
indemnización al perjudicado D. Pío Ce
ballos Soler, más las costas del presen.
te juicio.

Asi por esta sentencia, que se notifi
cará a las partes en la forma preveni
da, eX'"¡>idiéndose :¡Jara el condenado .o
condenados, por descoilocerse su dOIDl
cilio, las correspondientes cédulas que
se insertarán en la "Gaceta de Madrid"
~' "Boletin Oficial" ,de la'tprovincia, ~e
finitivamente juzgando, 10 pronunciO,
mando y fi;:-mo.-}Ianuel Bustillo.

Publicada en el día de su fecha."
y para que sin.·a de notificación a

los autores denunciados, CUJ"os nombres
y demás circunstancias se desconocen,
expido la presente .i'sada por el señor
Juez municipal en Cieza a 23 de Diciem
bre de 19:35.-El Secretario, Manuel
Cuevas.-Visto bueno: el Juez munici
pal suplente, Ramón Fernández.

Jo-17220

CUEVAS DEL AL::\IANZOHA

Don 1Hguel :Mulcro Gonzalez, Secre
tario del Juzgado municipal de esta
ciudad de Cuevas del Almanzora.

Certifico: Que en el juicio de faltas
número 15 del corriente año, ha re
caido sentencia, cuya cabeza y parte
dispositiva son como sigl1e:

"Sentencia.-En l.a ciudad de Cuevas
a 20 -ele Julio de 1935; el Sr. Juez mu
nicipal de bienios anteriores, D. -JUaD

Cast~c: Flore~, ha visto los lVrese.n~es
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JO-17228
UGE.1\lA.

P:\STOJA

TORREFETA

Don José Vives de Solá, Juez muni
cipal del distrito de Torrefeta. provin
cia de Lérida, partido judicial de Cer
vera.

Hago saber: Que hallándose vacan·
tes las plazas de Secretario y Secre
tarío suplente de este Juzgado munici
pal, se an uncian a concurso de trasla·
do por el término de treinta días, a
partir de la publicación de este edicto
en la GACE'rA DE .MADRID, para que los
aspirantes puedan presentar. las solici
tudes, documentadas, al J uz.gado de
primerlJ. instancia del partido de Ce¡-·
vera, de conformidad con lo que pre
ceptúa el articulo 5.· del Real decreto
de 28 de r-:oviemhre de 1920. IlIodit'~·

cado por el Decreto de 29 de Enero
de 1934, articulo 6.0 • Se hace saber que
el número de habitantes de este térmi
no municipal es de 1.070. como asimis
mo que dichos cargos son ret:-ibuidos
solamente por los derechos de Arancel.

Torrefeta {Lérida), 13 de Diciembre
de HI35.-El Juez municipal, Jos-é Vi
ve;; de Solá.

Don iVcente Rodríguez ~ :n·arro.
Juez municipal de Ugena (Toledo).

Hago sabel': Que encontránduse va
cantes los cal'gos de Secretarío en pro·

)'IAnflrD. durante los cuales los aspiran
tes a la misma podrán presentar sus
solicitudes a concurso libre, según pre
viene la ley del Poder ludicial, provis
to de etlflntos dop.umento5 exige ja ¡'('

[erida ley de 15 de Septiemure de Hi7ü
y disposiciones ulteriores, debidamen
te rein tegrAdas.

Membrilla a 21 de Diciembre de
1935.-EI Juez, Sandalio )lorales.-El
Se-cretario Rigoberto Romero.

, JQ-17226

JO-17225

~IE:.\1BRlLLA

:\IANZANARE5

MADRID-JUZGADO :SU~IERO 21

Don San dalio ~Iorales Bdlón, Juez
municipal suplen te de e~!¡'¡ yiHa.

Hago saber: Que hallándolOe vacante
la plaza de Alguacil de este Juzgado.
se anuncia al público por el térinino
de quince días, a contar desde la pu
Llicación de este edicto en el Eolt:tíll
Oficial de tsta provincia )-. GACETA. DE

Don Jesús González Pt'Tales. Juez
municipal de esta villa de Pantoju,
pro.... incia de Toledo.

Por el pre!,ente hago saber: Que en
el Juzgado municipal de Pantoja sé
halla vacante la plaza de Seet'ctario su
plente de dicho Juzgado, y por el pre·
sente se anuncia su pl'ovisión por tér
mino de treinta dias, a tcnor del ar
tículo 24 y siguiente del Decreto orgá
nico de 9 de l\'oviellJiJre de 1933, y
también a tcnol' de lo preceptuado en
el Decreto de 31 de Enero de 1934 y
demás disposiciones legales vigentes,
dentro de cuyo plazo deberftn prescn·
lar los concursantes ante este Juzgado
municipal los documentos )' certifica·

Don José Carda Lara, Secrelariodel cíones que preceptúan los artíeulos 24
Juzgado municipal de esta ciudad. I y 25 del primero de dichos Decretos

Certifico: Que en el juicio de faltas y los demás que exi~ieren las disposi
que ~¡a se dirá, aparece la parte dis- dones antes e:-.;;puest<ls, cuyo plazo Cll1

positiva. y fallo,'-que es como sigue: pezat'a a contarse desde la fecha de la
"Sen ten cia.-Manzanares B. 18 de Dí- inserción del presente en la GACETA DE

cie'lllbre de 1935; el Sr. D. Juan Bau-\il1AORIO" Se hace constar a los debidos
tiste. de Castro Fernimdez, Juez muní- efectos que el expresado pueblo tiene
cipal suplente de esta ciudad. Habien- 1.017 habitan tes de derecho; no tenien·
do visto el presente juicio verbal oe 1 do el funcionario otra retribución que
faltas número 251 de este año, por le- 1 los derechos de Arancel.
siones, del que es parte el Sr. Fiscal ¡ Dado en Pantoja a 21 de Diciembre
municipal D. Rafael Garcia. Caamaño, de 1935.-El Juez, Jesús González.
por denuncia de Juan Martine~ (jarda, El Secretario, Santo~ Vallejo.
del que se desconoce lOu vecindad, de JO-17227
treinta años. lOoltero, jornalero, contra
José Antonio :M~teos de la Higuera y
Torres, de esta ....ecindad. de cuarenta
'i seis aiios, casado, PQSad2rO; y

Fallo que debo absolver y absuelvo
al denunciado José Antonio Mateos de
la Higuera Torres de la falta de l~sio

néS que se le imputa en el presente,
declarando de oftcio las costas.

Así por esta ¡ni sentencia, que.:le
notificp.ra a las partes y ~linisterio fis
cal en legal forma, juzgando en dere
cho, la pronuncio, ¡nando y firmo.
Juan Bautista de Castro.

Fué publicada en el mismo dia."
y para que conste y su inserción en

la GACETA DEl\lADI\IO, a fin de que sirva
de notificación al denunciante, cuyo
paradero se ignora, expido el presente
de orden y con el Visto bueno del ~\e

ñor Jllez, en :\;Ianzanares a 13 de Di
ciembre de 1935.-V.oS,o: el Jue:E, Juan
Bautista de Castro.-El Secretario, Jo
sé Garcia.

En virlud de pl'ovidencia de esta f~
clla dictada por' ei Sr. Juez lUunici
p~l del número 21, en ~l:!.tOS de juicio
verbal instados pOI' D. Ramón Gayo
so 'Portela contra D. Joaquin Galán y
otros, sobre pagc de' 450 pesetas, se
:la ,ar.:ordado emplazar por medio del
presente edicto, que se publicará en
la GACET.... DE ?'1ADRID, por ser descÚ"'
nacido el domicilio de d.icho deman
dado, al expresado D. Joaquín Galán,
para que. en el ter-mino de diez dias,
comparezca a;:lte el Tribunal Supremo
de Justicia, a fin de sostener el dere
cho que le corr.:sponda con motivo de
la cuestión de 'Competencia por inhi
bitoria interpuesta por el demandado,
D. Julián Bonilla López. en el in·dica·

.doproec dimienlo.
y para su publicación en la GACETA

DE :\1AORID para que sirva de emplaza·
miento al demandado D. Joaquin Ga
lán. autorizo la presente en Madrid a
26 de Diciembre de 1935.-El Juez .
municipal, José Luis GOI1zález.-EI Se
cretario, Antonio Gonzáiez.

JO-17294

¡En los aUSOS de juicio ver!: al de fal
tas seguidos en este Juzgado con el
númerO 192 de orct~n del año actuul,
contra Coral de los Reyes üceda, por
le~iones de Eulalia Rivera Garda. se
ha dictado ia sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

·'Sentenda.-En la viHa de Chamar
Hn de la Basa a 22 de Octubre de
1935; el Sr. D. Juan :.\Iartín JUárez,
Juez 'municipal, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre pades: de la
una, el .Ministerio fiscal, en represen·
tadón de la acción púbJ ica, y de la
otra, como denunciada, Coral de los
Reyes U ceda, cuyas demás circuns
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar )" condeno
a Coral de los Reyes Uceda a la pena
de cinco dias de arresto menor y al
pago de las costas de este juicio; no
til'íquese esta sentencia a la lesionada
Eulalia Rivera Gan.:'ía por medio de
edictos que se insertarán en la GACR
'lA DE M.ADRID,

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mb nJü y f1rllJo.-J uan :\lartin J uá,ez."

f.<.t anterior se¡lleIlcia fue leída y pu
blicada en el mismo dia de sU fecha.

\" pan:!. su inserción' en la GaCETA pE
)l.WttlD, a fin de que sirva de notifi
<:ación a Eulalia Ribera Garcia, expido
1<1 presente, vislida por S. S. y sellada
con el de est!:: J llzg:,¡do y el de mi
SeL:relaría, en ChaUj,irtin de la Rosa a
17 de DiciemLn;~ líe 1935.-V." E.v: el
ju~z lIJunicipal, Ju~n :.'Ilartin Juarez.

JO-17222

CHA:\JARTI~DE 1.:\ naSA

au [os de jui{.:io verbal de faltas p(;r \"ir
tud de denuncia formulada por el ~c

flor Jefe de Orden público de esta ciu
d~d, contra Ignacio Herrera Ramirez,
natural (le :'lanzanares, de veint-e años
úe edad. soltero, aprendiz de ebanista,
domiciliado en Jaén. !iobre hurto de me·
túlico a la vecina de ésta Rosa Losilla
Jiménez, natural de Cuevas, mayor de
~dad, casada. sin profesión especial y
domiciliada en Tefegin. de ~ste térmi
no. ~.

Fallo que dcbo condenur y con,deno
al denunciado Ignacio Herrera Rami
re? a la pena de cin~o dias de arresto,
que cumplirá en el arresto municipal,
al pago de coslas ~1 reintegro del pa·
pel de oficio invertido en estas actua
ciones. Y una vez que esta resolución
sea firme, hágase a la perjudicada Rosa
Losilla Jiménez entrega del pañuelo y
de la cantidad de 1,70 pesetas que le
fué cogido al rererido denunciado, d~

la prol)iedad de aquélla.
Asi por esta mi sentencia, definitiya

mente juzgando. l¡i pronuncio, mando
y !irroo.-Juan Castaños.

Publicada en el mismo dla."
Está conforme con su original, y para

que sirva de notificación al condenado
Jgnacio Herrera Ramirez, libro la pre
sente, que nrmo en Cuevas del Alman
z!,.Ira a 20 d~ Diciembre de 1935.-El
S~cretario, Miguel ~1ulel"O.-Visto bue
no: Id Juez, J :tan Castaños.

JO-17221
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Don Bartolúmé Rodellas VilaJuliu,
Juez munícipsl de la villa de San JUWl I
de las Abadesas.

l¡!ago 6aher: Que habie.ndo quedado
l y(l,eanJe~ ~as ll.laz~ de Secretar:i9. y &.- j

piedad y supler.te de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión en
COTI{"urso de traslado entre Secrf"lBrios
de la misma categoría.

Los aspirantes ren,itidn sus instan
cias, con los documen tos pevenidos
por las disposiciones vigentes y debi
damente formalizados, a este Juzgado,
en término de treinta dias. La pobla.
cién de este ;)lunic.lpio es de 394 ha
bitantes, y los 11aberes est~n consig- ..
nados en los Aranceles vigentes.

Ugena. 24 de Ditciembre de 1!);{5_~

El J;)ez, Vicente ]-lodriguez.--Ei Secre
tario habilltauo, :'liguel de Barrera.

JO-17:!39

VILLAFRA;.'CA DEL C1D

Don David ~Iarti Ib¿flez, Juez mUlU

cipal de Villafranca del Cid «(aste
nón).

Hago saber: Que l1allúndose ':acante
el cargo de Secretalio en propiedad de
esttl Juzgado municipal, llor habérse1e
com~ediJo la excedencia voluntaria a{
que lo desempeñaba, se anuncia su pro
visión con sujeción a las prescripcio
nes del Decreto orgán ien de 31 de Ene
{'o de 1934 de la ley Orgánica del .Po
der judicial y disposiciones comple
mentarias.

Las solicitudes se ·dirigirán al señor
Juez de !primera instancia de :Morella
por término de treinta días, a contar
dtsde l:i fecha de la inserción de este
E::Jido en la "Gaceta de :\ladrid" y "Bo
lelin Ofi::ial" de esta provincia.·

Se hace <;onslal' que este ~lunicipio

tiene según el último Censo. 3.;364 habi
tantes de hecho y 3.565 de derecho.

Constituyen loS haberes del Secreta
rio la subvención dd Ayuntamtento,
más los derechos de Arancel. •

Da,do en YiJ larranca del Cid a 23 de
Dicit::!Ubre de 19:35.-El Juez municipal,
David. Madi lbaíiez.-El Secrdario ac
cidental, P. S. :\1. (ilegibk).

. JO-lí230

PARLA.VA

Don Pedro Carnós Roig, Juez mu
nicipal de Pal'lavá, partido judicial de
La Bisbal.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario :propieta
rio y de Secrdario suplente de este
Juzgado ll1ooicipal, se anuncia -su pro
visión a <:oncurso de traslado por el
turno de mayor número de habitantes
de los establecidos por Real orden de
14 de Julio de 1930, en la forma pre·
vista en id :artículo 5.° del Real de
crdo de 29 de XovieIT1bre de lY:W, y
dI:: conformidad con las normas de la
Orden circular del Sr. Consejero de
Justicia y Derecho de )a Generalidad
de Catafwla de li de Julio último.

Los aspirantes deberán presentar sus
solicitudes. debidamente documentadas
}" reintegradas, al Juzgado de primera
instancia del partido. durante el tér·
mino de trei':1~a (,Jas. a partir de la pu
blicación de este edicto en la "Gaceta
de :Madrid:> y en el "Boletín Oficial de
la Generalidad de -Cataluña". .

El número de habitantes de este tél"·
mino -es de 442 de derecho y 436 de
hecho, y la ::re~·riliucj¡,n de dichos car
gos es ex:clusivamente la que deriva de
la aplicación de lus Ar:;l.nceles .iudi·
c!.al~s,

Par1avá. 20 de Diciembre de 1935.
El Juez, PedroGamós.

JO-l71Uj
REGE:\'COS

Don José Rubau Roig. Juez munici
pal del pueblo de Regencós, en la pro
\'incia de Gerona.

Hago saber: Que debieudo proceder
se a la pro'\'isión de la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, púr
las disposiciones vigentes ai promul
garse el .Estatuto de Cataluña, 'Según
Ordt"D eir.cular del E:x<:rno. Sr. Canse·
je~'o de Justicia y Der-echo de la Gene
ralidad de 17 de Julio último, se anun
cia dicha vacante en .::oneurso doe tras·
lado por el tumo de antigüt"dad. por
haberse declarado desierto el de ma
yor número de ,·::'.::Jitnntes de confor·
midad con la Real orden dé 14 de Julio
de 1930, y los que aspiren a la misma
presentarán su iestancia, documenta
da, ante el Juzgado de primera instan
da ce! partido, dentro de treinta días,
aconta,' {]'8Sde la publicación del pre
sen te en la "Gaceta de ::'IIadrid" y en
el "Boletín Oficial de la Gen'éralidad de
Cataluña", El Censo de población el!
de 340 habitantes de derecho.

Dado en Regencós a 20 de Diciembre
de 1935,-El Juez, José Rubau.

JO-17108

REü';OSO DE CERRATO

Don :Sicao.or Salazar Marin, Juez mu
nicipal de esta villa de Remoso da Ce·
r1'ato.

Hago saber: Que encontrándose va
cantes los cargos de Secretario en :pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal se auuada su provisión a con
curso de traslado, como comprendidas
en la categoría C) que determina el
Decreto del Minlsterio de Justicia de 31
de Enero de 1934, de conformidad con
lo dispuesto en su articulo 6.° por tér.
mino de treinta días, que em~.larán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en la "Ga
ceta de :\fad.rid" y "Boletín Oficial" de
esta provineia, debiendo los 'Concursan·
tes dirigir sus solicitudes en forma al
Sr..luez de primera instancia de este
partido, dentro del indicado plazo )'
conforme a las disposiciones vigentes.

Se hace constar que a este concurro
pueden acudir los que, reuniendo mé
ritos. se consideren 'Con aptitud para el
desempeño de repetidos ~argos, a fin
de que, easo de no presentarse solid·
tud alguna de Secretario en ejercicio,
se considera desierto el concurso de
traslado y, en su lugar, se tendrá como
a turno libre, )" puede .hacerse el nom
brami~nto entre los aspirantes, los cua
les remitirán sus 60licitude$, debida·
mente ·reintegradas, a dicho Jezgad<l de
primera. instancia,. a los ~f-ectos proce.
dentes.

Dado en Reinoso de Cerrato (Palen
cia) a 17 de Diciembre de 1935..---El
Juez. Nicanor Salazar..-El Ser.:reta.rlo
habilitado, Felipe Esteban.

J0-17109

SAN JUAN DE LAS ABADESAS

phmte de este Juzgado :municipal I:!l
el concurso de trasl~do, en Cur.lplí.
miento de carta-orden de la Superiori.
dad se anuncia 'Su proYisión por. cen.
cnrso libre, de conformidad. a las di::; ..
posiciones legales vigentes, por el th
mino de quince días, a conta r desde el
siguiente al de la publicación de este
cdicto en la "Gaceta Ut:l :;:"ladrid" y "Bú o

ietín Oficial de la Generalidad de Cata
luña", debiendo presentar los aspiran
tes a dichos cargos su~ solicitudes. do
cumentadas. ante este Juzgado muni.
cipal.

Haciéndose constar que el ·Censo de
población es de 4.162 habitantes de dí:
dercho y 4.094 de hech<>, y el Secreta·
rio no percibe otros h()r..orarios que lo:>
del Arancel.

San Juan de las Abadesas, 20 de Di.
ciembre de 1935.-El Juez, Bartolomé
RodeHas.-El Secretario habilitado Jo.
sé Serrat. '

. JO-1711!)

SAN PERE DELS ARQDELLS

Doo Antonio lJbach T;illa. Juez mu
nicipal de San Pere deIs Arquells.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierto ei concurso de traslado convo
cado para la provisión de la vacante de
Secretario de este Juzgado municipal, y
suplente, se anuncia nuevamente a cOn
curso libre, de acuerdo con lo que dis
pone la ley Organica judicial, Regla
mento y disposiciones complementarias
en yigor. teniendo que remitir los aspi.
rantes SUs solicitudes, debidamente dv~

curnentadas y reintegradas, a este Juz
gado munidpal, dentro del plazo de
quince días, a partir de la publica~ión

de este anuncio en la "Gaceta de Ma
drid" y en el "Boletín Oficial de la Ge
neralidad de Cataluña".

EIIDÚlllero de habitantes de este' téI"
XDino es de 768, y la Fetriliución del
cargo exclusivamente la que se deríva
de la aplicación de los Aranceles ju~
diciales.

San Pere deIs ArqueUs, 30 de )\o~

viembre de 1935.-El Juez, Antonio
Ubach. .

JO-l7156

VALDEMORO-SIERa~

Don Elías Valero Serrano, Juez mu
nicipal de ValdemorQ-Sierra.,. partido
judicial de Cañete.

Hago saber: Que hallándOse vacantes
las :plazas de Secretario pro:¡::ietario y
suplente de este Juzgado municipal, S8

anuncia su ~rovisión en concurso de
traslado, con arreglo a lo ¿ispuesto e.¡¡,
el Decreto de 31 de Enero ·de 1934.

Los concursantes presentarán 5US

instancias, debidamente documentadas,
en el término de treinta dias, a contar
desdp. la publicación del presente en la
"Gaceta de Madrid" y ·'Boletín Oficial"
de la provincia,. ante el Juzgado de prLo
mera instancia de Onlete.

Se hace saber qlle este Municipio tie~

De más de 1.000 habitantes, y que el
Secretario liólo :percibe los derechos de
Arancel.

Valdemoro-Sierra, 12 de Diciembre
de 19S5.----El Jue¡, Elia& Valero.-El Se.
cretario habilitado, :PI'Imitivo Huerto.

Jo-17111

Sucesores de Riv$dene}·ra. S. A" .:
~~~v d~ Sa¡¡ X¡can.te. 28_




